
Cc Ite Magisterio #1155, Obseruatorio, 
CP. 	Guadalajara, 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPL-001/2020 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y 
SEGUNDO NIVEL DEL SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021" 

FALLO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco al día 23 veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, suscriben los 
representantes del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, así como el representante 
del Área Requirente, fallo de la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-00112020 
"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y 
SEGUNDO NIVEL DEL SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021", don fundamento en el articulo 69 de la Ley de 
Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios así como 
el articulo 73 del Reglamento de la citada Ley. 

RESULTANDO Y CONSIDERANDO: 

1 . El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, publicó la convocatoria de la licitación citada en la parte introductiva 
del presente, el día 09 nueve de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, en la página del Organismo, 
cumpliéndose con los requisitos a que se refieren los artículos 60 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 62 del Reglamento de la Ley 
antes citada, exhibiéndola además en el tablero oficial de información del Comité de Adquisiciones. 

2. 	Que para efectos del proceso de licitación se estableció para su desarrollo el siguiente calendario: 

ETAPA FECHA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 09 DE DICIEMBRE DEL 2019 
JUNTA ACLARATORIA 12 DE DICIEMBRE DEL 2019 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 16 DE DICIEMBRE DEL 2019 
DICTAMEN TÉCNICO-ECONOMICO 23 DE DICIEMBRE DEL 2019 \L)T 

3. 	Con fecha 12 doce de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, ante el Titular de la Unidad Centralizada de Compras 
del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, un representante del Área Requirente y un representante del Comité 

Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el dia 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
00112020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 

\
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Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

   

de Adquisiciones del Instituto, se llevó a cabo la Junta Aclaratoria del presente proceso. En dicho acto se hizo constar 
que se contó con la asistencia de los licitantes: 

1. SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE C.V. 
REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES 

SALVADOR NAVARRO GIL 
2. SANATORIO GUADALAJARA, S.A. MARIA DE LOURDES MIJES SILVA 
3. LOMAS PROVIDENCIA UNIDAD MÉDICA, S.A. DE C.V. SARA FABIOLA GUERERO ESPARZA 
4, HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V. RIGOBERTO MARTIN CASILLAS 

CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V. JENNIFER MIRAMONTES HERNÁNDEZ 
CENTRO DE ENDOSCOPIA AVANZADA Y LÁSER 

GINECOLÓGICO, S.A. DE C.V. (HOSPITAL SANTA SOFÍA) 
ADALBERTO PADILLA AILHAUD 

A través el cual se dio respuesta a 03 (tres) preguntas realizadas por el licitante SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA 
CATALINA, S.A. DE C.V., 07 (siete) preguntas del licitante HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V., 13 (trece) preguntas 
del licitante CENTRO HOSPITALARIO VIGOR, S.A. "DE CV., y 06 (seis) preguntas del licitante SANATORIO 
GUADALAJARA, S.A., en total 29 (veintinueve) preguntas con las respuestas otorgadas por el Área requirente, en este 
caso la Dirección General de Servicios Médicos (Se Anexa al expediente) 

4. Con fecha 16 dieciséis de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, se reunieron los miembros integrantes del Comité 
de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en su 23a Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, con el 
fin de llevar a cabo el acto de la recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas, constatando que se 
presentaron 6 (seis) propuestas con la documentación solicitada en el punto 10.2 "DOCUMENTOS QUE DEBERÁ 
CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA", de las bases que rigen el presente proceso licitatorio, de los 
licitantes siguientes: 

No. LICITANTE NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
1 CLÍNICA SAN PÍO, S.A.. DE C.V Blanca Gabriela González Guerrero 
2 CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V. Jennifer Miramontes Hernández 
3 SANATORIO GUADALAJARA, S.A. Maria de Lourdes Mijes Silva 
4 HOSPITAL SANTA MARGARITA, S.A. DE C.V. Ma. Dolores Sandoval Torres 
5 SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE C.V Fernando Mendez Rangel 

HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V. Francisco Javier Ibarra Medina 

5. En dicha sesión se realizó la revisión cuantitativa de la documentación solicitada en el punto 10.2 que rige el presente 
proceso licitatorio conforme a lo estipulado en el artículo 65 numeral 1, fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, donde se desprende lo siguiente: 

z 
Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Lidación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
00112020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPIT ES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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6. 	Con fundamento en el artículo 66 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estadade Jalisco y sus Municipios y 69 del reglamento de la misma Ley, se realizó un DICTAMEN 
TÉCNICO-ECONÓMICO realizado por el área requirente, la Dirección General de Servicios Médicos, en el cual se 
evalúan los aspectos técnicos de las propuestas de los licitantes, desprendiéndose lo siguiente: 

RESULTADO DEL ANÁLISIS TÉCNICO 

De acuerdo a lo señalado en el punto 11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 
ADJUDICACIÓN de las bases, el objeto de esta licitación será adjudicado por PARTIDA por un abastecimiento simultáneo 
para la PARTIDA 1 ATENCIÓN MÉDICA HOSPITALARIA DE PRIMER NIVEL como mínimo de 02 (dos) proveedores, 
para la PARTIDA 2 ATENCIÓN MÉDICA HOSPITALARIA DE SEGUNDO NIVEL, como mínimo de 05 (cinco) 
proveedores en la inteligencia que se deberá de cotizar un minimo del .85% (ochenta y cinco por ciento) de la totalidad 
de claves solicitadas en cada partida a ofertar, sin embargo, no debe pasar por inadvertido que las claves solicitadas en 
cada Apéndice que conforman la PARTIDA, no podrán exceder del 10% (diez por ciento) de los precios promedios 
arrojados por la Investigación de Mercado realizado en el presente proceso; señalando que se deberá analizar dicha 
variación clave por clave, de cada uno de los apéndices que conforman la partida 1 y 2, en el entendido que si algún precio 
excede dicho porcentaje se podrá desechar la propuesta de conformidad a lo señalado en el articulo 69 del Reglamento 

Esta boja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el dia 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPIT LES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 66, numeral 2 de la "LEY", y dado que no es posible utilizar el criterio de 
evaluación por puntos y porcentajes conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral 1, fracción XII de la "LEY" la forma 
de evaluación será BINARIA y por CONTRATO ABIERTO. 

No obstante lo anteriormente señalado, se podrá aceptar la propuesta económica de aquel licitante que un equivalente al 
15% (quince por ciento) de la totalidad de claves ofertadas, exceda hasta un 20% (veinte por ciento) respecto de los 
precios promedios arrojados por la Investigación de Mercado, situación que se analizará por partida 

De igual manera, "LA CONVOCANTE" podrá realizar un análisis de los precios que excedan el resultado obtenido con 
base al estudio de mercado de cada una de las claves solicitadas en los Apéndices que conforman la PARTIDA 1 y 
PARTIDA 2, a efecto de verificar el porcentaje diferencial de cada una de las claves, reservándose "LA CONVOCANTE" 
que si algún licitante excede el 20% antes señalado, será determinación de ésta última si procede o no el desechamiento 
de su propuesta. 

- 	Licitante que no exhibió la documentación solicitada de acuerdo a lo señalo en el punto 10.2 "DOCUMENTOS 
QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA". 

CLINICA SAN PICI SA.DEC.V 

Punto 10.2 

'DOCUMENTOS 

QUE DEBERÁ 

CONTENER EL 

SOBRE DE LA 

PROPUESTA 

TÉCBICA. 

l 

u. 

DESCRIPCIÓN SOUCITADA 

POR LA CONVOCANTE DE 

ACUERDO A LAS BASES 

DESCRIPCIÓN QUE PRESENTA EL 

LICITANTE 
, 

NO CUMPLE MOTIVO DEL PORQUÉ NO CUMPLE 

»Copia simple legible del, 

Última declaración fiscal anual 

del 'LICITANTE" asi como la 

Última declaración fiscal 

provisional del impuesto 

sobre la renta 

Copia simple legible de la Duce:alón Anual de 
mpueses beeraios a nombre de la raron sociai 

CÓNICA 	SAN 	PO, 	S A 	DE 	C.V . 

morrespondeme 	a 	bocino 	2018 	dos 	mil 

dieciocho, 	con 	echa 	de 	presenoción 

05/0212019. Asi como, acuse de Recibo de ia 

Declaración 	Fiad 	Anual 	se 	mpuests 

Feoesares, con lecha le oesenlacion o OS 
cinco a Muero del 2019 dos mu Pecinumt 
corre1000den1 	al 	ererocio 	2018 	sor 	rml 

ditogno, 	onzas 	por 	el 	Seno 	de 
Adminisración Triturara. el cual consta con ei 

romero 	de 	weraciln 	19160027e73 	se 
embargo 	NO PRESENTA Ama declaración 

Cocal dwall'eal  del imeeleele sobre la renta' 
Orzaron que ato la SOIV enoa de la pretere 
y da ncenumbre a la CONVOCANTE mayo 

pos 	el 	cual se le 	tene incurnplienco con lo 

solictede en el presente inciso 

a 

Ya que o bien con beba 16 de ricembe del 2019 en la Este de verikilán dr\ 

dcarnentebn llorica se ase* que el licitat si presenb dcha documentelon 

con hodamenb en a todo 72, dineral 1, facción V, inciso a) de la Ley dala 

mane tras la tau:alón deCanaciabas° a su casa:5y te cortmtlad 

a b señalada pa el aea requirert. robado neciant oficio 2256 signado pos 

Dr Dustwo Adelfa Mueres López, Director Genera Ce Servicios Matos se 

desprende que el trade presento Copia simple legible de la Declara:len 

Anual de impuestos federales a nombre de la razón social CÓNICA SAN 

P10, S.A. DE C.V., ccorrespondiente al elprcido 2018 dos mil dieciocho, 

con fecha de presentación 0510212019.- AS como, acuse de Recibo de la 

Declaración 	Fiscal 	Anual 	de Impuesta 	Federales, 	con 	fecha 	de 

presentación 	el 	05 cinco 	de febrero 	del 	2019 dos rnil diecinueve, 

correspondiente al 	ejercido 2018 dos mil 	dieciocho, emitidas por el 

Servido de Administración Tributaria, el cual airaba con el número de 

operación /90050027073. Sin embargo, NO PRESENTA última dedreación 

fiscal provisional del impuesto sobre la renta, abitón que afecta la 

solvencia del, propuesta y da incertidumbre ala CONVOCANTE, motivo 

por el cual se le nene Incumpliendo con lo solicitado en el presente 

inciso, stabn que Secta la sobada de b propuesta y da incertidumbre ala 

Convocarte. mávo pa b era se le lene incrpronto con lo telt en el 

presente inciso y 	queda descadcado de confinidad a la esbblecdo en los 

inciso Uds punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS "LICITANTES". 

Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa ala Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
00.112020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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El licitante CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V., si presento toda la documentación 
conforme a lo solicitado en el punto 10.2 de las bases, por lo que acorde a la evaluación técnica 
realizada por el Área Requirente, en este caso la Dirección General de Servicios Médicos de este 
Organismo, notificado mediante oficio DGSM/2256/2019, signado por el Dr. Gustavo Adolfo Montes 
López, Director General de Servicios Médicos, se desprende que el licitante cumplió con las 
especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante en la Anexo 1 de las bases, así mismo en 
su Propuesta Técnica conforme al Anexo 5 de las bases, señala que oferta la PARTIDA 1, y del cual 
se desprende lo siguiente: 

NO DE 
PARTIDA 

CLAVES 
SOLICITADA POR LA 

CONVOCARTE 

,. , , CLAVES 
OFERTADAS POR 

EL LICITANTE 
EQUIVALEN AL 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO 

PARTIDA 1 2,024 NO OFERTÓ NO APLICA 

No Aplica, ya que el licitante no 
ofertó la partida en mención tal 
y 	como 	se 	señala 	en 	su 
Propuesta Técnica conforme al 
Anexo 5. 

PARTIDA 2 2,441 2,441 100% 

Acorde a lo señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 
PARTIDA 2 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 
solicitadas por la Convocante 
en el Anexo 1 de las bases. 

Nota: en caso de resultar adjudicado, una vez vencida la Póliza será necesario actualizar y presentar 
la misma durante el periodo de Vigencia del Contrato con el IPEJAL. 

   

   

IPEJAL 
Instituto de NnaláneWL, I 
del Estado de aallis4.,  
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- 	Licitantes que presentaron toda la documentación conforme a lo solicitado en el punto 10.2 "DOCUMENTOS QUE 
DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA". 

CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V. 
Punto de las 

bases  
10.2 
"DOCUMENTO 
S 	QUE 
DEBERÁ 
CONTENER EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

Motivo del cumplimiento 

	Mei 

      

  

SANATORIO GUADALAJARA, S.A. 

  

      

Punto de las 
bases 

     

  

Motivo del cumplimiento 

 

     

      

10.2 
"DOCUMENTO 
S 	QUE 
DEBERÁ 
CONTENER EL 

El licitante SANATORIO GUADALAJARA, S.A., si presentó toda la documentación conforme a lo 
solicitado en el punto 10.2 de las bases, por lo que acorde a la evaluación técnica realizada por el 
Área Requirente, en este caso la Dirección General de Servicios Médicos de este Organismo, 
notificado mediante oficio DGSM/2256/2019, signado por el Dr. Gustavo Adolfo Montes López, 
Director General de Servicios Médicos, se desprende que el licitante cumplió con las especificaciones 

Esta boja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
019ü202.0 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPIT ES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 

, SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 	 - 

C.I...1.[See 
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MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO EQUIVALEN AL 

Caile Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jut, 

SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

técnicas solicitadas por la Convocante en la Anexo 1 de las bases, así mismo en su Propuesta 
Técnica conforme al Anexo 5 de las bases, señala que oferta la PARTIDA 1 y PARTIDA 2, y del cual 
se desprende o siguiente: 

NO DE 
PARTIDA 

CLAVES 
SOLICITADA POR LA 

CONVOCANTE 

CLAVES 
OFERTADAS POR EL 

LICITANTE 
EQUIVALEN AL 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO 

PARTIDA 1 2,024 1,979 98% 

Acorde a lo señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 
PARTIDA 1 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 
solicitadas por la Convocante 
en el Anexo 1 de las bases. 

PARTIDA 2 2,441 2,380 98% 

Acorde a lo señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 
PARTIDA 2 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 
solicitadas por la Convocante 
en el Anexo 1 de las bases. 

Nota: en caso de resultar adjudicado, una vez vencida la Póliza será necesario actualizar y presentar 
la misma durante el periodo de Vigencia del Contrato con el 'PEAL. 

Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación eIica Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITA S: ITENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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Instituto de Pensiones 
del Estddo de Jalisco 

Punto de las 
bases 

Motivo del cumplimiento 

HOSPITAL SANTA MARGARITA, SA. DE C.V. 

El licitante HOSPITAL SANTA MARGARITA, S.A. DE C.V., si presentó toda la documentación 
conforme a lo solicitado en el punto 10.2 de las bases, por lo que acorde a la evaluación técnica 
realizada por el Área Requirente, en este caso la Dirección General de Servicios Médicos de este 
Organisrno, notificado mediante oficio DG5M/2256/2019, signado por el Dr. Gustavo Adolfo Montes 
López, Director General de Servicios Médicos, se desprende que el licitante cumplió con las 
especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante en la Anexo 1 de las bases, así mismo en 
su Propuesta Técnica conforme al Anexo 5 de las bases, señala que oferta la PARTIDA 1, y del cual 
se desprende lo siguiente: 

NO DE 
PARTIDA 

CLAVES 
SOLICITADA POR LA 

CONVOCANTE 

CLAVES 
OFERTADAS POR EL 

LICITANTE 

PARTIDA 1 
No Aplica, ya que el licitante no 
ofertó la partida en mención tal 

como se señala en su 
NO OFERTÓ NO APLICA 

10.2 
"DOCUMENTO 
S 	QUE 
DEBERÁ 
CONTENER EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco , 

Calle Magisterio #i155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, 

Propuesta Técnica conforme al 
Anexo 5. 
Acorde a io señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 

PARTIDA 2 2,441 2,440 99.5% PARTIDA 2 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 
solicitadas por la Convocante 
en el Anexo 1 de las bases. 

Nota: en caso de resultar adjudicado, una vez vencida la Póliza será necesario actualizar y presenta 
la misma durante el periodo de Vigencia del Contrato con el IPEJAL. 

Punto de las 
- 

SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE C.V. 

. „ 	1. Motivo del cumplimiento
bases 

10.2 
"DOCUMENTO 
S 	QUE 
DEBERÁ 
CONTENER EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

El licitante SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE C.V., si presentó toda la 
documentación conforme a lo solicitado en el punto 10.2 de las bases, por lo que acorde a 	la 
evaluación técnica realizada por el Área Requirente, en este caso la Dirección General de Servicios 
Médicos de este Organismo, notificado mediante oficio DGSM/2256/2019, signado por el Dr. Gustavo 
Adolfo Montes López, Director General de Servicios Médicos, se desprende que el licitante cumplió 
con las especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante en la Anexo 1 de las bases, así 
mismo en su Propuesta Técnica conforme al Anexo 5 de las bases, señala que oferta la PARTIDA 1 
y PARTIDA 2, y del cual se desprende lo siguiente: 

\ 
NO DE 

PARTIDA 
CLAVES 

SOLICITADA POR LA 
CON VOCANTE 

CLAVES 
OFERTADAS POR EL 

LICITANTE 
EQUIVALEN AL 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO 

• 
PARTIDA 1 2,024 2,024 100% 

Acorde a lo señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 
PARTIDA 1 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 
solicitadas por la Convocante 
en el Anexo 1 de las bases. 

PARTIDA 2 2,441 2,424 99% 

Acorde a lo señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 
PARTIDA 2 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 

Esta boja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el dia 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación PúbIicaLocaI LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAUDGA-CA-LPL-
001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES T NCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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solicitadas por la Convocante 
en el Anexo 1 de las bases. 

Nota: en caso de resultar adjudicado, una vez vencida la Póliza será necesario actualizar y presentar 
la misma durante el periodo de Vigencia del Contrato con el IPEJAL. 

 

Motivo del cumplimiento 

 

10.2 
"DOCUMENTO 
S 	QUE 
DEBERÁ 
CONTENER EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

El licitante HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V., si presentó toda la documentación conforme a 
lo solicitado en el punto 10.2 de las bases, por lo que acorde a la evaluación técnica realizada por el 
Área Requirente, en este caso la Dirección General de Servicios Médicos de este Organismo, 
notificado mediante oficio DGSM/2256/2019, signado por el Dr. Gustavo Adolfo Montes López, 
Director General de Servicios Médicos, se desprende que el licitante cumplió con las especificaciones 
técnicas solicitadas por la Convocante en la Anexo 1 de las bases, asi mismo en su Propuesta 
Técnica conforme al Anexo 5 de las bases, señala que oferta la PARTIDA 1, y del cual se desprende 
lo siguiente: 

NO DE 
PARTIDA 

CLAVES 
SOLICITADA POR LA 

CONVOCANTE 

CLAVES 
OFERTADAS POR EL 

LICITANTE 
EQUIVALEN AL 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO 

PARTIDA 1 2,024 NO OFERTÓ NO APLICA 

No Aplica, ya que el licitante no 
ofertó la partida en mención tal 
y 	como 	se 	señala 	en 	su 
Propuesta Técnica conforme al 
Anexo 5. 	 T 

PARTIDA 2 
. 

2,441 2,403 98% 

Acorde a lo señalado por el 
licitante 	en 	su 	propuesta 
técnica 	conforme 	a 	los 
Apéndices 1, 2, 3 y 4 de la 
PARTIDA 2 del Anexo 5, oferta 
el servicio de conformidad a las 
especificaciones 	técnicas 
solicitadas por la Convocante 

Anexo 1 de las bases. en el 

Nota: en caso de resultar adjudicado, una vez vencida la Póliza será necesario actualizar y presentar 
la misma durante el periodo de Vigencia del Contrato con el IPEJAL. 

7, 	Una vez analizados los aspectos técnicos, los integrantes del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, procedieron al análisis de los cuadros comparativos económicos, elaborado por personal de 
la Dirección de Adquisiciones, los cuales sirven como base para emitir el presente fallo mismo que está integrado 
de las propuestas económicas de los licitantes además del resultado de la Investigación de Mercado elaborada por 

Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el dia 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pú lica Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
001t20217"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITA : ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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personal de la Dirección General de Servicios Médicos, cuadros que forman parte integral del expediente para 
todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo establecido en el articulo 65, numeral 1, fracción 
III y artículo 66, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 69 del Reglamento de la Ley en mención, del mismo se 
desprenden las propuestas económicas de los licitantes. 

En virtud de que los cuadros comparativos correspondientes son muy amplios, no es posible plasmarlos en el presente 
Dictamen Técnico Económico, motivo por el cual se adjuntan al presente con los precios de los licitantes que cotizaron las 
partidas así como los precios de las Investigaciones de Mercado elaboradas por personal de cada Área Requirente: 

CUADRO COMPARATIVO PARTIDA 1. 
CUADRO COMPARATIVO PARTIDA 1 (LICITANTES ADJUDICADOS). 
CUADRO COMPARATIVO PARTIDA 2. 
CUADRO COMPARATIVO PARTIDA 2 (LICITANTES ADJUDICADOS). 

Con fundamento en el artículo 69, numeral 2 de la Ley de la materia, así como el al punto 11. CRITERIOS DE LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN de las bases de la presente licitación, debido a que la 
propuesta técnica del licitante CLINICA SAN P10, S.A. DE C.V., NO CUMPLE con los solicitado en el punto 10.2 
"DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA" de las bases, se determina 
que no se realizará el análisis de su PROPUESTA ECONÓMICA. 

Por lo anterior se desprende lo siguiente: 

a) 	Del análisis del cuadro comparativo respecto a los licitantes que NO CUMPLEN con los aspectos económicos, se 
desprende lo siguiente: 

Una vez analizada la propuesta económica del licitante CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V., por u 
monto total de $4'984,905.68 (cuatro millones novecientos ochenta y cuatro mil novecientos cinco pesos 
681100 min.) I.V.A. incluido, correspondiente a la suma total de los precios unitarios ofertados de los 4 Apéndices 
de la PARTIDA 1, se advierte que algunas de las claves exceden en más del 10% diez por ciento del promedio 
de los precios arrojados por la investigación de mercado elaborada por personal de la Dirección General de 
Servicios Médicos, así se realizó un dictamen para dar cumplimiento a la fracción I, II y III del punto 11 de las 
bases, del cual consta el incumplimiento; por lo anterior se deberá desechar la propuesta del licitante, ya que 
ésta no resulta solvente ni conveniente para la Convocante, de conformidad a lo establecido en el punto 11 
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN, punto 12 DESCALIFICACIÓN4 
DE LOS LICITANTES, inciso k) y q), así como los artículos 69, numeral 2 de la Ley de la materia, y el artículo 6g 
del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

Una vez analizada la propuesta económica del licitante SANATORIO GUADALAJARA, S.A., por un monto total 
de $6'787,103.79 (seis millones setecientos ochenta y siete mil ciento tres pesos 79/100 m.n.) I.V.A. 
incluido, correspondiente a la suma total de los precios unitarios ofertados de los 4 Apéndices de la PARTIDA 
1 y PARTIDA 2, se advierte que algunas de las claves exceden en más del 10% diez por ciento del promedio de 
los precios arrojados por la investigación de mercado elaborada por personal de la Dirección General de Servicios 

Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones d Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Públi.. Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
00112020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALE TENIóN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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Médicos, así se realizó un dictamen para dar cumplimiento a la fracción I, II y III del punto 11 de las bases, del 
cual consta el incumplimiento; por lo anterior se deberá desechar la propuesta del licitante, ya que ésta no resulta 
solvente ni conveniente para la Convocante, de conformidad a lo establecido en el punto 11 CRITERIOS PARA 
LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN, punto 12 DESCALIFICACIÓN DE LOS 
LICITANTES, inciso k) y q), así como los artículos 69, numeral 2 de la Ley de la materia, y el artículo 69 del 
Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

Una vez analizada la propuesta económica del licitante HOSPITAL SANTA MARGARITA, S.A. DE C.V., por un 
monto total de $4'416,400.55 (cuatro millones cuatrocientos dieciséis mil cuatrocientos pesos 55/100 m.n.) 
I.V.A. incluido correspondiente a la suma total de los precios unitarios ofertados de los 4 Apéndices de la 
PARTIDA 1, se advierte que algunas de las claves exceden en más del 10% diez por ciento del promedio de los 
precios arrojados por la investigación de mercado elaborada por personal de la Dirección General de Servicios 
Médicos, así se realizó un dictamen para dar cumplimiento a la fracción I, II y III del punto 11 de las bases, del 
cual consta el incumplimiento; por lo anterior se deberá desechar la propuesta del licitante, ya que ésta no resulta 
solvente ni conveniente para la Convocante, de conformidad a lo establecido en el punto 11 CRITERIOS PARA 
LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN, punto 12 DESCALIFICACIÓN DE LOS 
LICITANTES, inciso k) y q), así como los artículos 69, numeral 2 de la Ley de la materia, y el artículo 69 del 
Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

b) Del análisis del cuadro comparativo respecto a los licitantes que SI CUMPLEN con los aspectos económicos, se 
desprende lo siguiente: 

Una vez analizada la propuesta económica del licitante SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. 
DE C.V., por un monto equivalente a $8'004,079.55 (ocho millones cuatro mil setenta y nueve pesos 55/100 
m.n.) I.V.A. incluido, correspondiente ala suma total de los precios unitarios ofertados de los 4 Apéndices de la 
PARTIDA 1 y PARTIDA 2, es conveniente y es solvente ya se encuentra dentro del techo presupuestal global 
autorizado para la presente licitación, así mismo la Dirección General de Servicios Médicos a realizó un dictamen 
para dar cumplimiento a la fracción I, II y III del punto 11 de las bases, del cual consta el cumplimiento de 
conformidad a lo señalado, en el punto 11 de las bases, así mismo no excede el 10% por ciento del promedio d 
los precios arrojados por la investigación de mercado elaborada por personal de la Dirección General de Servicios 
Médicos, en más del 15% quince por ciento de la totalidad de las claves que comprenden la PARTIDA 1 así como 
de la PARTIDA 2,. 

Una vez analizada la propuesta económica del licitante HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V., por un monto 
equivalente a $5'002,465.26 (cinco millones dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 26/100 m.n.) I.V.A. 

prX 
incluido, correspondiente a la suma total de los precios unitarios de los 4 Apéndices que conforman la PARTIDA 
1, es conveniente y es solvente ya que se encuentra dentro del techo presupuestal global autorizado para la 
presente licitación, así mismo sus precios no excede el 10% por ciento del promedio de los precios arrojados p' 
la investigación de mercado elaborada por personal de la Dirección General de Servicios Médicos. 

Las propuestas técnicas y económicas fueron evaluadas conforme a los artículos 52 y 66 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por Eduardo 

Esta floja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veinbtrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a ia Licitación Pú ica Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
090021"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITAL • ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 

1 

	

	; o --", —s 
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C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

Ruvalcaba Hernández, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, así como por personal de la Dirección General de 
Servicios Médicos, señalando que los encargados de la evaluación de las propuestas conforme a lo señalado en el artículo 
69, fracción VI de la Ley de la materia, fueron los siguientes: 

NOMBRE 
Gustavo Adolfo Montes López 

CARGO 
Director General de Servicios Médicos. 

Eduardo Ruvalcaba Hernández. Director de Adquisiciones. 

Zeidy Lizeth Femandez Alvarez 
Director De Contabilidad Vigencias y Procesos de la Dirección 
General de Servicios Médicos. 

Abraham Alejandro Quezada Ponce Director Médico de la Dirección General de Servicios Médicos. 
Omar David Torres López Recepcionista 4B" de la Dirección General de Servicios Médicos. 
Paola Alejandra Miranda Sandoval Coordinador Administrativo de Hospitales Subrogados de la 

Dirección General de Servicios Médicos 

Una vez expuesto lo anterior, con fundamento en el artícub°69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 69 del Reglamento de la Ley, se establecen las 
siguientes: 

PROPOSICIONES 

PRIMERA- Se DESECHA la propuesta del licitante CLINICA SAN P10, S.A. DE C.V., conforme a lo señalado en el 
artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, no cumplió con la documentación requerida para la presente licitación, por lo cual queda 
descalificado con fundamento .en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES, inciso I) de las bases, en 
congruencia con lo estipulado en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de la materia. 

SEGUNDA.- Se DESECHA la propuesta del licitante CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V., conforme a lo 
señalado en el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servici 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que sus precios no son convenientes para la Convocante de conformidad a 
establecido en el punto 11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN, por lo cual 
queda descalificado con fundamento en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES, inciso k) y q) de las 
bases, en congruencia con lo estipulado en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de la materia. 

TERCERA.- Se DESECHA la propuesta del licitante SANATORIO GUDADALAJARA, S.A., conforme a lo señalado en el 

f 
artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, ya que sus precios no son convenientes para la Convocante de conformidad a lo establecido e 
el punto 11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN, por lo cual qu 
descalificado con fundamento en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES, inciso k) y q) de las bases, e 
congruencia con lo estipulado en el articulo 69 del Reglamento de la Ley de la materia. 

Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el dia 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Púbka Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALE • ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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CUARTA.- .- Se DESECHA la propuesta del licitante HOSPITAL SANTA MARGARITA, S.A. DE C.V., conforme a lo 
señalado en el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que sus precios no son convenientes para la Convocante de conformidad a lo 
establecido en el punto 11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN, por lo cual 
queda descalificado con fundamento en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES, inciso k) y q) de las 
bases, en congruencia con lo estipulado en el articulo 69 del Reglamento de la Ley de la materia. 

QUINTA.- En virtud de que el licitante SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE CM., cumplió con 
todos los aspectos técnicos, presentó propuesta económica solvente, sus precios son convenientes y está dentro el techo 
presupuestal global autorizado por la convocante tal y como se desprende de la Investigación de Mercado realizada por 
la Dirección de General de Servicios Médicos, aunado a que dicha Dirección realizó un dictamen de conformidad a la 
fracción I, II y III del punto 11 de las bases, del cual se desprende el cumplimiento del proveedor en dicho análisis, es 
procedente ADJUDICAR por ABASTECIMIENTO SIMULTANEO la PARTIDA 1 de conformidad a las especificaciones 
señaladas en el Anexo 1 de las bases de la licitación, desde el monto mínimo de $ 53'817,000.00 (Cincuenta y tres 
millones ochocientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido hasta por el monto global de 
$ 385688,500.00 (Trescientos ochenta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. Incluido, en el entendido de que dicho monto global será otorgado de conformidad a las necesidades de la 
CONVOCANTE y de acuerdo a la operación de los servicios de salud que se vayan requiriendo por los derechohabientes 
del IPEJAL, como consecuencia de las claves solicitadas en cada Apéndice; es decir se podrán aumentar, disminuir o 
intercambiar los servicios contratados respecto de cada proveedor de acuerdo al consumo que se vaya realizando por los 
propios derechohabientes, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción I, de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y su Municipios; dicha adjudicación 
tendrá una vigencia del 01 primero de enero del 2020 dos mil veinte al 31 treinta y uno de diciembre del 2021 dos 
mil veintiuno. (Se anexa cuadro comparativo al expediente). 

SEXTA.- En virtud de que el licitante SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE C.V., cumplió con todos 
los aspectos técnicos, presentó propuesta económica solvente, sus precios son convenientes y está dentro el techo 
presupuestal global autorizado por la convocante tal y como se desprende de la Investigación de Mercado realizada por 
la Dirección de General de Servicios Médicos, aunado a que dicha Dirección realizó un dictamen de conformidad a la 
fracción I, II y III del punto 11 de las bases, del cual se desprende el cumplimiento del proveedor en dicho análisis, es 
procedente ADJUDICAR por ABASTECIMIENTO SIMULTANEO la PARTIDA 2 de conformidad a las especificaciones 
señaladas en el Anexo 1 de las bases de la licitación, desde el monto mínimo de $50,229,200.00 (Cincuenta millones 
doscientos veintinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido hasta por el monto global de 
$ 385'688,500.00 (Trescientos ochenta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. Incluido, en el entendido de que dicho monto global será otorgado de conformidad a las necesidades de la 
CONVOCANTE y de acuerdo a la operación de los servicios de salud que se vayan requiriendo por los derechohabientes 
del IPEJAL, como consecuencia de las claves solicitadas en cada Apéndice; es decir se podrán aumentar, disminuir o 
intercambiar los servicios contratados respecto de cada proveedor de acuerdo al consumo que se vaya realizando por los 
propios derechohabientes, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción I, de la Ley de Compra 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y su Municipios; dicha adjudicac' 
tendrá una vigencia del 01 primero de enero del 2020 dos mil veinte al 31 treinta y uno de diciembre del 2021 do 
mil veintiuno. (Se anexa cuadro comparativo al expediente). 

ola de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
, 	¡tés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Lici 	n Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL- 

J (110051112000NTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOS 	LES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
- --SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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SÉPTIMA.- En virtud de que el licitante HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V., cumplió con todos los aspectos técnicos, 
presentó propuesta económica solvente, sus precios son convenientes y está dentro el techo presupuestal global 
autorizado por la convocante tal y como se desprende de la Investigación de Mercado realizada por la Dirección de General 
de Servicios Médicos, es procedente ADJUDICAR por ABASTECIMIENTO SIMULTANEO la PARTIDA 2 de conformidad 
a las especificaciones señaladas en el Anexo 1 de las bases de la licitación, desde el monto mínimo de $50,229,200.00 
(Cincuenta millones doscientos veintinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido hasta por el monto 
global de $ 385'688,500.00 (Trescientos ochenta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) I.V.A. Incluido, en el entendido de que dicho monto global será otorgado de conformidad a las necesidades 
de la CONVOCANTE y de acuerdo a la operación de los servicios de salud que se vayan requiriendo por los 
derechohabientes del IPEJAL, como consecuencia de las claves solicitadas en cada Apéndice; es decir se podrán 
aumentar, disminuir o intercambiar los servicios contratados respecto de cada proveedor de acuerdo al consumo que se 
vaya realizando por los propios derechohabientes, con fundamento en el articulo 79, numeral 1, fracción I, de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y su Municipios; dicha 
adjudicación tendrá una vigencia del 01 primero de enero del 2020 dos mil veinte al 31 treinta y uno de diciembre 
del 2021 dos mil veintiuno. (Se anexa cuadro comparativo al expediente). 

OCTAVA.- La presente adjudicación estará sujeta a la aprobación del presupuesto de egresos 2020 dos mil veinte y 2021 
dos mil veintiuno por parte del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en el entendido de que 
si dicho presupuesto es menor al importe adjudicado en la licitación LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-
LPL-001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE 
PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021", se deberán plasmar en el contrato 
las adecuaciones en las cantidades globales DESDE Y HASTA POR EL MONTO TOTAL GLOBAL y el área requirente 
podrá sugerir las modificaciones según las necesidades reales. 

NOVENA.- Procédase a la notificación del presente fallo a los licitantes CLINICA SAN P10, S.A. DE CM., CENTRO 
HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V., SANATORIO GUADALAJARA, S.A., HOSPITAL SANTA MARGARITA, S.A. DE 
C.V., SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, S.A. DE C.V., y HOSPITAL TERRANOVA, S.A. DE C.V.., 
conforme a lo dispuesto en el articulo 69 numeral 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 73 de su Reglamento. 

DÉCIMA.- Los PROVEEDORES adjudicados se les informa que para poder firmar contrato, deberán estar dados de alta \.) 
en el Padrón de Proveedores del Estado y en el Padrón del IPEJAL; el omitir este requisito será impedimento para su 
formalización, conforme a lo establecido en el punto 17 de las bases. De igual manera para la elaboración del contrato, 
deberá entregar la documentación respectiva en un plazo no mayor a 05 días hábiles en el área correspondiente de la 
Dirección Administrativa y de Servicios y para la firma del contrato tendrá un plazo de 06 a lidias a partir de la fech 
notificación del fallo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Se le deberá de informar a los licitantes adjudicados que en caso de incumplimiento en la entreg 
de los servicios adjudicados, será acreedor a las sanciones establecidas en las bases y en el contrato, así como en la 
normatividad respectiva. 

oja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
intitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL- 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #TI55, Observatorio, 
C.P. 4426a Guadalajara, 

DÉCIMA SEGUNDA.- Toda vez que como lo establece el punto 11 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Y ADJUDICACIÓN de las bases de la licitación se adjudicará como mínimo 05 (cinco) proveedores para la atención 
hospitalaria de segundo nivel y un mínimo de 02 (dos) proveedores para la atención hospitalaria de primer nivel, a criterio 
de la Convocante y en caso de que la necesidad de los servicios persista, el Área Requirente procederá a valorar el 
supuesto del art. 71, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y notificará de inmediato por escrito a la Unidad Centralizada de Compras para que 
proceda lo pertinente. 

Será Responsabilidad del personal del Área Requirente, dar seguimiento a la ejecución de los contratos que se celebren 
con motivo del presente fallo conforme al artículo 39 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones, y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con lo anterior se cierra la presente Acta de Fallo misma en la que manifiestan su conformidad los que al final la firman. 

Se extiende la presente acta para los efectos legales a que hubiere lugar. 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), con domicilio en Av. Magisterio. número 1155, Col. Observatorio, C. P. 44265, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco; es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que usted proporcione al IPEJAL, serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este 
Instituto. 

Podrá 	conocer 	este 	Aviso 	de 	Privacidad 	Integral 	a 	través 	de 	la 	página 	de 	internet: 
httoslfoeneiones.ialisco.00b.mx/PrindpaliTransoarencia/Contidencialidad  IP EJAL   

MIEMBROS DEL COMITÉ 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE ADQUISICIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

, _ • 

SVJATOSLAV IGOR GONZÁLEZ MUÑOZ 
PRESIDENTE SUPLENTE EDUARD • 	I ALCABA HERNÁNDEZ 

COORDINADOR GENERAL DE PROYECT 	INSTITUTO DE SECRETARIO TÉCNICO 
PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCe TITULAR DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 

fr- 

K B 	L 	ALE 	U LA GA C ARIKBI y • ROD ' f4Z N -1,111(RO ,' 
R PRESENTANTE DEL CONSEJO I.CÁMARAS INDUSTRIALES REPRESENTANT 	L CONSEJG COORDI •  •t sOR DE / *V 	ES 

DE JAL .. , EMPRESARIOS DEL ESTADO 1 JALISCO. 

N. • 
.NNNN  

ESTELA GUTIERREZ AR 	. 
REPRESENTANTE DE LA SEtR&SRIA DE ADMINISTRACIÓN. 

Esratoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

ÁREA REQUIRENTE 

GUSTAVO ADOLFO MONTES LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 

IDY L ETH FER 	EZ ALVAREZ 
DIRECTOR CONTA ILIDAD 	NCIAS Y PROCESOS DE LA 

DIRECCIÓ GENERAL E 	IOS MÉDICOS DEL IPEJAL 

e.  

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio. 
C.P. 44266 Guadalajara, Gel. 

Nota: Esta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el dia 
23 veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA• 
LPL-00112020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL" 
DEL SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 

Esta-floja de firmas corresponde al acta de Fallo del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre del 2019 dos mil diecinueve, relativa a la Licitación Pública Local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-
00112020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021". 

yjcitifico 
Página 15 de 15 



.̀7 11.:14.41  
VICIOS MÉDICOS 

lo 
VIGENCIAS Y PROCEOltAl0410  

HORA' 

Calle Magisterio #1155, Obseructtorto. 
C.P. 44266 Guadatajara, aL 

OFICIO: ADQ 345-2019 
ASUNTO: Solicitud de Análisis Técnico. 

GUSTAVO ADOL 1 MONTES LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 
PRESENTE: 

Anteponiendo un cordial saludo, y dando cumplimiento a la fracción III del punto 11 de las bases de la 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DGA-CA-LPL-001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL SISTEMA 
DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021", mismo que a la letra señala: 

"11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN. 

Ilt 	No obstante lo anteriormente señalado, se podrá aceptar la propuesta económica de aquel 
licitante que un equivalente al 15% (quince por ciento) de/a totalidad de claves ofertadas, exceda hasta 
un 20% (veinte por ciento)respecto de los precios promedios arrojados por la Investigación de Mercado, 
situación que se analizará por partida. 

En el supuesto de la fracción III anteriormente señalada, la "CONVOCANTE" procederá a verificar el 
origen del porcentaje diferencial de cada una de las claves, a efecto de determinar si resulta procedente 
o no desechar su propuesta económica. 

Por lo anterior, se le envía el listado de las claves de la PARTIDA 1 y PARTIDA 2, de las propuestas económicas 
de los licitantes que exceden del 10% de los precios promedios que arroja la Investigación de Mercado 
elaborada por su Dirección, para lo cual deberá valorar si estas resultan procedente o no desechar su propuesta 
económica, siendo estas las siguientes claves: 

PARTIDA 1. 

PARTIDA 1. APENDICE 1 
EMITIDA 1- APÉNDICE 	• LICITANTES 

"APSNDICE 1 ANALISI 5 CLINICOS IMAGENOLOGIA Y ATENCIÓN HOSPITALARIA' SANATORIO GUADAL/IJADA SA. 
PRECIO 

PROMEDIO CON 
I.V A. INCLUIDO VARIACIÓN • - 

SANATORIO 

GUADAWARA 

CLAVES 

CONCEPTO 

ANALISIS CLINICOS 

COAGULACION Y HEMATOLOGIA 

RENTA DE EQUIPO DE LAPAROSCOPIA (EL TIEMPO OUE SEA N-CESAHIO ç.TT. 
EL INSTRUMENTAL BASIC° Y DISPOSITIVOS BASICOS REQUERIDOS) INLUYE 
IECNICO ESPECIALIZADO EN EL MANEJO DE L EQUIPO. SOLO PARA LAS 
CIRUGIAS QUE NO SE ENCUENTRAN EN PAQUETE QUiRDRGICO 

PRECIO UNITARIO 

 
IVA 
	

(5.  

EPEÉE) 

632.32 

(pridoT 

LICA) 

$ 	4,584,32 

(S/3MM 

$ 	2,740.18 595 5 	3,952,00 

626 PUNTAS NASALES DE ALTO FLUJO $ 	5,720.00 915.20 $ 	6,635.20 $ 	2,674 81 

$ 	1,92190 

$ 	1,403 50 
663 ESTUDIO DE DONADOR $ 	2,090.00 334.90 $ 	2,424.40 

CONCENTRADO PIAQUEIARIO $ 	1,435.00 237.50 $ 	1,722 60 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco 

L le I T AN T ES 

vARIACION • 

HO5PITAI. SANTA 

CATALINA CENCEPTO 
PIESENTACION 

FORMAC11111CA 

2441 

3402 

(CIARE 5 	153.94 $ 	74.63 $ 	178.57  

ION S 	155.99 5 	0494 S 	311.94 6 

PARIDA I 
LICITANTES 

V 	 " 

SANATORIO 

GUADAUJARA 

587 SONDA PEZZER CUALQUIER FRENO H 

PARTIDA 1. APENDICE 4 

LICITANTE NO. CLAVE 
PRECIO 

OFERTADO I.V.A. 
INCLUIDO 

PRECIO 
PROMEDIO I.V.A. 

INCLUIDO 
SE EXCECE 

SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 

SANTA CATALINA, 
S.A. DE C.V. 

03 
HEMORROIDECTOMIA 

$16,820.00 $15,073.77 12% 

Codo Magisterio #11.55. Obse.ruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, JaL 

PARTIDA 1. APENDICE 2 

s»411.1 1 —r-nr— Ifflhild  

'A PESDICE 2 MEDICAMENTOS' SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA CATALINA, SA DE E. 

PRECIO P0014 1010 
I.V.A 	TOTAL: 	Miedo 

(siaptia( 	unItorio mas I.V.A.) 
PRECIO UNITARIO 

as 0TEN010450900 TABLETAS II 4 5 	 ISA 13 72 
ATENCEOLCORTALIDCNA 10414129140 'FAUSTAS Sts /S 5 17.05 

736 NITAZOVNIDA 50064G TABLETAS 2933 5 	 4 69 
SUCAMADDI 2983900 && IBM ALITORIZACION DEL COO90INA1/061 1,112.78 $ 	306 00 2,21802 
MAMITA CLORHIDRATO DESTRICOSINA CLORHIDRATO CE 43931% 	H (NT 
BIMSA312] 2544.119601011.10 

ni GRAGENS 5 	losa 940 150 

953 RIMEBUTINA 59 	MI 

9S6 6018111168 NIT FATO E EG 

PRECIO PRONIED O 

"APENDICE 1 ni CAM ENTC S' SANATORIO GUELDALAJARAN SA 

PRESENTOziON 
FARMACEURCA 

TOTAI4 IfTedo 

unitsft 0083 1. VAl 
PUCO UNITARIO 

ISI aplka 

u LSO 38 48 
141 OLOR lo INYECTABLE 93 0142 93.72 

10061 142 29.3 
DA 	109 83.99 83.98 15.97 

1213 AS 15.97 1042 
C 	I 83 0083 11 

1129863 	O 00199100119906009906910 

I 11/1 
(CRAAPELO 

934 TABLEIAS a 20 
41126 

PARTIDA 1. APENDICE 3 

LICITANTES 

PARTIDA 1-APÉNDICE 3 

PRECIO 

PROMEDIO 

SNtATORIC GUADALMARA S A 

AFOACIÓNSANAONZ 

GUA EI6152806 "APÉNDICE 3 DE MATERIALES El NS /A OS" TOTAL: 

tenidounitariomas 

I.V.A.)  

5 	10 788 W  

I.VA. 

(SI aplica) 

5 	148010 

PRECIO UNITARIO 

41 	BROCA DE INICIACK1N INEURO)  

43 	2*8un (NEUROI  

138 	CIRCUITO AJO ;LUJO  

HOJA PARA VIDELIARINC43SCOPIO 

$ 	10,500.00 S 	0.4f4 49 
O 	2,015Di 

1.29213  

$ 	 471.41 

S 	1 680 00 5 	17 180 00 
5 	31950-013  6 7R1 ni 916 (Al 
$ 	1,810.34 327 S 	280.65 $ 	L099.99 

519.56 $ 	8313 602.69 

72\ 
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CENTRO HOSPITALARIO MAC, SA. DE CM. 
"APÉNDICE 1 ANÁLISIS CLiNICOS IMAGENOLOGiA Y ATENCIÓN 

HOSPITALARIA" 

448.00 5 3,248 IX $ 	2.645,15 

I.V.A. 
(8/ Pplki) 

PRECIO UNITARIO 
TOTAL: 

Mrs:M 	azia` 
EVAI 

642 STEN7S :SOLO CIANDO NO SE CUENIECON EL PROVEEDOR DE IPEJAL) 

663 ESTUDIO DF DONADOR 334.40 

'5 237.60 

CONCEPTO 

ANÁLISIS CLINICOS 

COAGULACION Y REMATOLOGIA 

PR 	lINA C DE COAGULACION (FU CION 
17 

GLOBLE DR ROJOS s  
A  J12 3 DE DONADOR I 	- 

LICITANTES 

PRECIO 

PROMEDIO 

I.V.A. INCLUIDO 

I.V.A 
(Si a) 

PRECIO UNITARIO 

975 79 $ 	156.1 
106 5 	44 76 37452 

TOTAL: 
Mrprio —ama 

LEA) 

1,13362 $ 

"APENDICE 1 ANÁLISIS CLINICOS IMAGENOLOGIA Y ATENCIÓN 

HOSPITALARIA" 

CONCEPTO 
ANALISIS CLÍNICOS 

COAGULACION Y HEMATOLOGIA 

801.166 DE CROULACION ECTRÁCORnREA INCLUYE PIXERM5R4 
ESPECAPLIST A (RENTA DE EQUIPO! ADEMAS RACLUYE TOOOS LOS 
COMA ME -15 DF I A POI I-, 	CIPCPLACION EXIRACOREOREA Pe, 

p- 	- 	 I'.104   MIZOXIDCR OJRERIDAIGENO 
AmPO CC COAVALACCN ECLEPO 

SANATORIO GUADAUllARA. S.A. 

5 	56,3/7.21 $ 	9,020 35 5 	65,397 56 $ 	49,532 51 579 

SCAO PARA 
IRCEAO 

10.500.00 

5 	3,952.00 

's 	168000 

632 32 

E5 
	12,550,00 

$ 	4,564.32 

5 	8,629.12 

2,741/18 595 

L LIJO 

CUANDO NO SE C UEN1E CON EL PROVEEDOR DE 

5.720 00 

5 	2E1,063 73 

915.20 

$ 	4,490 20 
IPEJAL) 

$ 	12,588.26 $ 	2,014 12 5 	14,502 38 12,819.99 

CONCENTRADO PLAQUETARIC 
$ 	2 090 PO 
5 	1,48518) 

"' S 	2,424 40 

5 	1722.50 
5 	1,921 90 

1,339-67 
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937.03 
290,35 

VATUAOÓN 
CENTRO 

HOSPITALARIO 
mAc 

279 76 

2 800 00 

PRECIO 

PROMEDIO 

I.V.A. INCIDIDO 

vAntAcióN - 
SANATORIO 

GUADALAJARA 

6.635 20 

32,553.93 

5 	2,674.81 

$ 	13,57573 

die Niugistgric #1i55. Obserucltoria. 
1  4426(h ':-.;uncialajarcLicil 

IPEI 
del Estadoideatasts; 

LICITANTE NO. CLAVE PRECIO OFERTADO 
I.V.A. INCLUIDO 

PRECIO PROMEDIO 
I.V.A. INCLUIDO SE EXCECE 

SANATORIO 
GUDALAJARA

' 
S.A. 

5 
QUISTE PILONIDAL $16,820.00 $15,092.74 11% 

LICITANTE NO. CLAVE 
PRECIO 

OFERTADO I.V.A. 
INCLUIDO 

PRECIO PROMEDIO 
I.V.A. INCLUIDO SE EXCECE 

SANATORIO 
GUDALAJARA, 

S.A. 

34 
COLPORRAFIA 
ANTERIOR Y 

POSTERIOR CON 
CABESTRILLO TOT 

$ 19,914.88 $ 17,059.62 17%  



PRECIO 

PROMEDIO 

I.V.A. INCLUIDO 

5 	310,32 

S 	10,603,02 

$ 	2,234.42 

$ 	2,645.15 

VARE/L(1111N SANT 9 

MARGARITA 

345.23 

524.00 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

CONCEPT& PRESENT/PON 

FARINACEUTCA 

DOLASETRON KOK (COUR 

LE909CPM3439422294 I33021446 

1HLAT66994,,TELAmánárAzol maromo ito 

CENTRO HOSPITALARIO MAC, SA. 

DE C.V. 

PRECIO UNITANO 	

(Si aplicaI 

132 
3/2  EA? 

	
939.80 

COMPR 63533 
	

ASAS 

TABLETAS 
	

893 

150.37 

1617 

1 35 

$ 	1,09917 
115,0 

S 	938 

TOTAL 

(PERU unitario 
mas IVA) 

PRECIO 

PROMEDIO 

962.68 

11.42 

869 

VARIACIÓN 

CENTRO 

HOSPITALARIO 
MAC 

Ira 
leS 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

CONCEPTO PRESOITAGON 

FMMACELMCA PRECIO UNITARIO 

S 	19149 

TOTAL 

(Predo unitario 
mas VM 

S 	39139 

PRECIO 

PROMEDIO 

1248 

amación 
SANATORIO 

GUADAL/9MA 

SCUICIONNTECTAKE 

MACEAS 

TABLETAS 

Cana MagLsterio #1155. Obseroatoro 
C.P. 442,56 Guctdo tajara, Jai. 

LICITANTES 

 

'APÉNDICES ANÁLISIS CLINICOS IMAGENOLOGIA Y ATENCION 

HOSPITALARIA' 
	

HOSPITAL SANTA MARGARITA, S.A. DE CV. 

CONCEPTO 
ANALISIS CLINICOS 
	

PRECIO UNITARIO 
COAGULACION Y HEMATOLOG1A 

296.4 

S 	10 279 75 

S 	2,156 97 

PAQUETE GLOBULAR, CONCENTRADO ERITROCITARIO, OLOBULOS ROJOS 

EMPACADOS (INCLUYE PRUEBAS CRUZADAS Y ESTUDIO DE DONADOR) 

535 

660 

661 

 

CRIOPR ECIPITAO OS $ 	2,172.16 

$ 	424.34 667 SANGRIAS (EL EBOTOMIAS) 

  

285 	PIE SENOS CARA T PCSICION ISP141 

ELECTROMICURAFIA CUATRO EXTREMIDADES 

PAQUETE SANGRE TOTAL 

3,275.00 

IVA 

(s'apoco 

$ 	2,270.53 

389.96 

TOTAL: 
Lado unitrdo mas 

4743 $ 	343.64 

1,649.76 S 11,92981 

2,502.09 

$ 	8799.00 

347.55 1$ 	2,519.71 

$ 	6789 
	

992)23 

PARTIDA 2. APENDICE 2 

LICITANTES 

211 

SANATORIO GUADALA ARA, S.A. 

MENGUA/MOL 41/8 

CLOREENMANA I(LIG 

CIONEENAMINAAMG 

394349490090 

PRIIIETIMAL TM 2PLIG 
SENT AM IRA POMO 

LEMNALANNONIPATO SEAJAIDJÁE9EA 0,09 IMMO DE OILIOCOLIALNAINA [CARLEO 91 
WOMC.98.8250/276 

LICITANTES 

TABLETAS 

COIAPPAIICOS 

TRAGAS 

93.72 

29 33 

82.98 

50.83 

CO 

93.71 

2933 

E2-913 
1817 
9283 

29)75 

3.68 

2.57 

S 	4433 

053 
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IPEJAL 
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del Estado de Jalisco 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

PRECIO UNITARIO 

1114 

VARIACIÓN 

NTA CATAUNA 

95 

N 

933 

CalEe Magisterio #1155. Obseruatorio. 
C.P. 44266 Guadalajara, OaL 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

VARIACIÓN 
HOSPITAL SANTA 

MARGARITA _ 
IX 

HOSPITAL 

PRE00 UNITARIO 

5 	so 

iCITANTES 

SANTA MARGARITA, 

DE C.V. 

(Si aplica) 

98050530009 PRECIO 

S.A. 

CONCEPTO 
FARMACEUITCA 

TOTAL: 

lPredo unitario 
mas I.V.A.) 

PROMEDIO 

0SOLUCIONINSSCTAU 30544 ¿54.30 
50 	- 419E9944 SIMETICONA TOMGC.00116 CAPSULAS 11113 19 30 14.32  

362 04118701 100116 CAPSUIAS $ 	31.46 5 	31.46 17.24 
108 DESMOPRESINA 308196 SOLUC1ON SPRAY $ 	1,197.46 $ 	1,197.46 1,054.18 
311 DE3VENLAF3015/17519G TABLETA 25.11 $ 21.61 
313 0E00IIET81048 4 M0441. 511.110105 849101A9E8 $ 	61.25 6L25 54,97 

-mi DIFERHORMANA link IRTECTABLE 35.12 35.12 3172 
352 0I1E54T20I431025116 SON/MORO 5 	8.10 4,20 11 
333 DIMEIIGONA IDG1101,101141) 5110PE145014 PEDIATRIGA $ 	205.51 105.51 179.48 
3$- , 01 0.51044 GEL 5 	445.12 445.12 391,01 
3114  ENALAPRI L'ALERTO DETIORM101101-11,71DA2IMG12 51.16 14131.1148 5 	40.45 40.45 36.56 
411 ERGOTAMINA O 21.191 kg SaUCION 111YECTA41E $ 	5111 $ 	5111 4432 
414 ERITROMICINA 0350465510 SUPERIOR 25.57 ¿557 11.73 
4311 1141185101 CLORHIDRATO 0114G TABLETAS $ 	2,806.72 $ 	2,014871 1.506.54 
499 GLUCOSA 5%1511081.111 DE 531.11 50,01005 19001101410 5 	3700 3705 2160 
333 GLUCOSA 5%156430111,100 11)01.11 SOLLICION INYECTARLE $ 	10.90 20.00 17.41 
532. HIPRO48610540 5% Wall_ TRASGO Goitila CON 1018. SolUcloN ciTALiecA 5 	114.50 224.50 38.41 
545 1009058141100 35983 TABLETAS 5 	14,95 $ 	14.95 1190 
503 KETOPROFENO 3005143 SOLLICION INYECTABLE 5 	157.30 $ 	157.30 129.27 
393 LEUPRDRELINA 1125 030 2 MILE U 	02.11005 5 	12,11602 8 730.83 
118 301018154 2% [FR859050%1 SOLUCION I900194886 5 	47.90 97.00 15.93 
555 MEL9000881 OVO SORCION INYECTABLE $ 	159.81 5 	159.42 134,30 
756 OMET0A.208 40.186 U01OCIONLNIICTA3.0 5 	107.52 10182 97.13 
757 ONIEFRAZOT PARA INFUSION 35005 350110 31105 
1104 HPEPACIUNA / TAZORAC141,1 4.01648140 83614,4 $ 	866.35 86E35 771.57 
936 PIPOTIA21.14 251.16441. 31101108NYECT030E 

TABLETAS 

$ 	109.78 

5 	480,05 
109.78 

$ 	486.00 

59.41 

414,53  942 0109041908 369140 
55.5 SERTRALINA 51110 00111111111100.5 5 	50,83 5 	51183 44,30 
TM 00100109050 1001.9. 1111120 SOLUCIÓN $ 	3253.29 $ 	5,153.29 2 855,49 
836 5111VASTAI1NA 2018G TABLETAS 5 	21375 28.75 25.81 
$98 SURSATICIIATODE 31$1.11/121 1100100121111. 

1I8/51114 CIORHITIRA ODETPIROORNA CIDROIDRATODE ICNNOC 	A 0/1T 	315365317T 
7501ACC50/AGIMG 

SOSPENSION $ 	09.29 

$94 

49.29 

5.90 

4444 

$ 	534 131 

940 ITGECCLINA 5011G SOTUCIDN INYECTABLE $ 	2250.13 1 	1.250.03 $ 	1,107,33  

LICITANTES 

SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA 
CATALINA, 5A. DE C.V. 

153.94 

155.89 

I.V.A 

(51 apila) 

$ 	2.58 

$ 	150 

5 	2413 

306.04 

24.94 

4.69 

3.31 

PRESENTADOS 
CC 1L C 59 10 

FARMACEUDCA 

ATE111.03 60146 TABLETAS 

ATENGIOVCIORTALAGNA 1004605046  TABLEAS 

1419170.5 NITA2OXAMDA5991.16 

31200U080132121.3160 	154.10AUT09IZACIO4 DEI C0332!003021 MIMA 

TAIMACIORNIDRATODEPRIDOMNAGOSHIDRATODE CI4E0ltA8I04A 11145008S5II861112) 
15015162505161516 

TRIMEBUTINA 5011651,11. $01011058401011411 

TROBEBUfiNA M9LE010066 $0OSFERSION 

(Predo unitario 

masl.V.A.) 

TOTAL 

PROMEDIO 
PRECIO 

5 	2.72 

24.01 

5 	34.02 S 

$ 	2,21882 

1190 5 
	5,34 

5 	17157 5 	101.87 
18084 	163.05 

1.91279 

940 

20.70 

2933 

7.65 

17.05 

30.66 

2,036.70 
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SORDA PEUER CUALQUIER F351101 587 

12,180.00 

S 	10,788 00 

5 

5 	1.483.00 3 X X 

$ 	1,680.00 
CA0UAL (NEURÓ 

$ 	10,50100 

PRECIO 
PROS) E D 10 

VARIACIÓN.-

5ANATORld=  

GUALAALMARA 

356 apIR4) 
P6E00 UNITARIO 

SANATORLOGRADKAJARA 5.4 

"APÉNDICE 3 DE MATERIALES E INSUMOS' TOTAL 
Wrecb unitario 

44 	BROCA DE INICIACIÓN (NEURO) 

CIR CUIT O ALTO FLUJO 

HÓN PARA VIDEOIARINGDSCOPIO 

$ 	51150.00 

$ 	1810.34 

51936 

6,78E3 

5 	2099.99 

601.69 93.13 

6,127.67 

7,175.49 

2,678.07 

1 292 18 

471.46 

936.120 

289.65 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

11E00 
PROMEDIO 

1-VA 15(111100 

S 	7.55 

110191411 5 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

CORtf 	 P68669360I011 
FARNACENICA 

SERVICIOS HOSPITALARIOS SANTA 

CATALINA, SA DE C.V. 

P6E00 VERANO 
I.VA 

531 apto 

TOAR 

(Inda mitariO 

mal IVA) 

vArmadv 

SANTA CATALINA 

ci es ATERRARME TABLETAS 5 	55. 1312 
ATINACPCIORALCONA 19:4101251.4E TABLETAS 2C5 's 	3 31 5 	24.41 1705 

ne NITA20»50,4 53411 TABLETAS 5 	29.33 5 	489 5 	34.02 $ 	30E6 
114 WEALGAY 218110 YA {EME AUTDP2AC1ON 	COORDWAR541 ANUA 5 	1,91278 5 	30604 S 	2,21882 $ 	2,006.70 

133 
GUARA 	,TOrJ.wzO6p&R CtOPJ40RACOLE 	M 	0e8.43.11111/11114.14.9 
131139131212~01.8114I0 MACEAS 

5 	9.40 $ 	330 S 	1E93 
S 	534 

135 TPREBUTNA ~PA 501110101 MEMORE $ 	153.94 5 	24.33 5 	178.57 $ 	104.87 
964 IRILEBUllNA MINATO IIE SJSPENIAL 155119 5 	26.34 5 	18084 163.05 

PARTIDA 2. APENDICE 3 

LICITANTES 

97 

"APÉNDICE 3 DE ATERIALES E INSUMOS" 

HOSPITAL SANTA MARGARITA SA DE CV. PRECIO 

PROMEDIO 

I.V.A. 

INCLUIDO 

vARmaópdri 

Hoserrm.sm4 

MARGARITA 
PRECio °ARANO 

1514P1i44) 

, TOTAL: 	• 
Ipticb,119,..ls 

m'UVA.) CONCEPTO 

CACHETES 0008 UROLOGEJI. 6 FR EQUIPO j 	3,292.56 $. 	52E61 $ 	3319•31 91.2 
111 CATHETER RADIAL PATEE VI 20 &ATAREA GRUPO 

478.89 $ 	76.62 $ 	553.51 $ 	459 .18 
116 CATHETER TORACICO28.32.36 FR SILICON 

5 	968.01 79.56 54037 $ 	487.56 
119 CATHETER TORACICO CON TROCAR 10 55 ,12 E5.40 FR EQUIPO 

577.07 5 	92.33 669.40 $ 	59174 
120 CATHETER TORACICO CON TROCAR 18 .32.10 FR DE PVC EQUIPO 

427.3 5 	68.33 $ 	495.41 $ 	441.18 
148 CONDUCTOR P/SONDA FOLEY RECTO 

762.51 5 	122.03 $ 	889.51 $ 	781.16 
150 CONECTOR DE SISTEMA CERRADO LIBRE DE AGUANTAN/14MA) 

119.28 19.08 
r5 

5 	138.36 $ 	124.10 
223 El HIBOND 10 

190.75 22_52 163.27 $ 	146.69 
296 GuA TEFLONADA CORVA 038 

66167 $ 	105.87 5 	7E7.54 $ 	591.67 
433 OPSITE la CM X 10 EN POSTOR 

5713 9.22 saas $ 	6E48 
549 SIST CERRADO ASPIRACIÓN ENDOTRAOLUAL/ MA00E057014116 FR 5 	23497 133.60 $ 	968.57 $ 	871.77 

LICITANTES 

Jalisco 
	 Página 617 

30645530 	t'STAPT. 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estada de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, 

PARTIDA 2. APENDICE 4 

LICITANTE NO. CLAVE PREC 
OFERTIAD

O PRECIO 
PROMEDIO SE EXCECEO 

SANATORIO 
GUADALAJARA

' 
S.A. 

3 
HEMORROIDECTOMIA 

$ 16,820.00 $1590274 12% 

SANATORIO 
GUADALAJARA

' 
S.A. 

5 
QUISTE PILONIDAL 

$ 16,820.00 $15,092.74 11% 

LICITANTE NO. CLAVE PRECIO 
OFERTADO 

PRECIO 
PROMEDIO `F 

CENTRO 
HOSPITALARIO 
MAC, .S.A. DE 

C.V. 

35 
MARZUPIALIZACION 

LAPAROTOMIA 
EXPLORADORA 

$30,740.00 $27417.57 12% 

LICITANTE NO. CLAVE PRECIO 
OFERTADO 

PRECIO  
PROMEDIO 

21% 

HOSPITAL 
SANTA 

MARGARITA, 
S.A. DE C.V. 

36 
RESECCION DE 

TABIQUE 
VAGINAL 

$25,109.87 $20,782.85 

HOSPITAL 
SANTA 

MARGARITA, 
S.A. DE C.V. 

39 
QUISTE DE 
EIPDIDIMO 

$16,183.80 $14,580.28 11% 

. 

Así mismo, una vez elaborado el análisis económico de las claves que excede del 10% de los precios promedio 
que arroja la Investigación de Mercado elaborado por la Dirección a su cargo, le solicito nos informe a la 
brevedad posible el porcentaje con el que se deberá asignar a los licitantes que cuentan con propuesta 

económica solvente. 

ATE NTAMENT 
Guadalajara, Jalisco a19 it 	ev:é de 2019. 

EDUARDO RUVALwAb RNÁNDEZ 
DIRECTOR DE A 	ISICIONES 

- 	79 2  Kali I I I I  
^ 

TITULAR DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajaret, 3aL 

OFICIO: DGSM/2255/2019 
ASUNTO: Respuesta al oficio ADQ/345/2019 

Guadalajara, Jal. 19 diciembre del 2019. 

EDUARDO RUVALCABA HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
PRESENTE 

Por medio del presente envío un cordial saludo y a su vez doy respuesta al oficio AD0J345/0219 
presentado a la Dirección de Servicios Médicos para su análisis y resolución de las claves que exceden 
el 10% del precio promedio de la Investigación de Mercado del proceso de licitación IPEJAL-DGA-CA-
LPL-001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: 
ATENCIÓN MÉICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL SISTEMA DE SALUD IPEJAL 2020-2021" 
en referencia a la fracción III del punto 11 de las "bases" del proceso anteriormente mencionado que 
a la letra señala: 

11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN. 

No obstante, lo anteriormente señalado, se podrá aceptar la propuesta económica de aquel 
licitante que un equivalente al 15% (quince por ciento) de la totalidad de claves ofertadas, 
exceda hasta un 20% (veinte por ciento) respecto de los precios promedios arrojados por 
la Investigación de Mercado, situación que se amillara por partida. 

En el supuesto de la fracción III anteriormente señalada, la "CONVOCANTE" procederá a verificar 
el origen del porcentaje diferencial de cada una de las claves, a efecto de determinar si resulta 
procedente o no desechar su propuesta económica. 

Se realizó el análisis médico y estadístico de uso obteniendo las siguientes conclusiones: 

PARTIDA 1  
PARTIDA 1. 
APENDICE 1 

PAR 	1A 	APÉNDICE LICITANTES 

'APENO] C E 1 ANALI SIS CLI NI COS I MAGENOLOGI A Y ATENCIÓN HOSPITALARIA SANATORIO GUADALMARA SA 

VARIACIÓN 
PRECIO 

SANATORIO 
PROMEDIO 

GUADALUARGY 

RENTA DE EQUIPO DE LAPARO5C0P1A (a TIEMPO QUE SEA NECESARIO, CON 
EL INSTRUMENTAL BASIC° Y DISPOSITIVOS &ASCOS REQUERIDOS). INLUYE 
TEC NICO ESPECIALIZADO EN a MANEJO DEL EQUIPO, SOLO PARA tAS 
CIRUGIAS QUE NO SE ENCUENTRAN EN PAQUETE QUIRURGICO. 

$ 	3,952.00 632.32 $ 	4,584.32 $ 	2,740.18 

PUNTAS NASALES DE ALTO FU) ,720.00 915.20 $ 	6,6 5.20 $ 	2,674.81 

663 ESTUDIO DE DONADOR $ 	2,090.00 334.40 

237.40 

2,424.40 

722.40 

1921.90 

403.50 CONCENTRADO PLAQUETARIO 

t NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

CONCEPTO ---ANAWA&MÉDICO 
1 e;  /:),E1A.1. 1 ..„ 

e. 	.... 

OIFIECCIÓNUMINISTIITI A-J•IF,CTIJAA EilDflUtliC17413 

12 

Jalisco 
411. trA00 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
dot Estado de Jalisco 

85 

'APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS' SEREIOSHOSPEALARIOS SANTA CATEAS SAJEC.V. 

TABLETAS 41E11015M 
METE ATENJOCCIORTNICOM In 
TAltETAS MTECIA1404501G 

TUMMACLOPEDRATODEFEDOMICICRHIPATODE CIAKCJI11444111331011145 
61/361610 2501192501iESIG 913 

SaUCIONIATECTELE TENER/FM 506111. 

$ 	2,111/2 33604 

534 

10437 

LICITANTES 

SLIMADEM10)14. Ele 03TCRIZEIC4DEL COMONADOR) 

TESELMUMSEAT0861 

10171) 

GRAJEE 

172 
131 
4.69 

24.01 
34.CQ 

17.05 
3166 

$ 	114 
110 
333 

9.41 

15335 
15533 

150 

2433 
24.91 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, Jal. 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
595 67% Renta de equipo de 

laparoscopia (el tiempo que 
sea necesario con el 
instrumental y dispositivos 
básicos requeridos). Incluye 
técnico especializado en el 
manejo del equipo, sólo para 
las cirugías que no se 
encuentran en paquete 
quirúrgico. 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser adjudicada 
en el presente proceso de licitación. 

626 148% Puntas nasales de alto flujo Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser adjudicada 
en el presente proceso de licitación. 

663 26% Estudio de donador Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser adjudicada 
en el presente proceso de licitación. 

664 23% Concentrado plaquetario 

PARTIDA 1 
APENDICE 2 

NUM. CLAVE PORCENTAJE CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 
DIFERENCIAL PRECIO 

Jalisco 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
900 11% SUGAMADEX 2m1/100m1(Bajo 

autorización del coordinador) 
Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantienen porque es una 
anestésico necesario para los 
procedimientos quirúrgicos. 

736 11% NITAZOXANIDA 500mg Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantienen ya que son 
medicamentos utilizados de manera 
intrahospitalaria para tratamiento de 
gastritis y vómito causados por 
úlcera gastroduodenal, así como 
infecciones parasitarias causadas. 

956 11% TRIMEBUTINA MALEATO 0.6g 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

85 145% ATENOLOL 500mg Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado se eliminan dichas claves 
del anexo mencionado, ya que su 
uso preferentemente es de manera 
ambulatoria y su utilización 
intrahospitalaria es muy baja. Por 
lo tanto no puede ser adjudicada en 
el presente proceso de licitación. 

86 41% ATENOLOUCLORTALIDONA 
100mg/25mg 

933 104% TIAMINA CLORHIDRATO 
DE/PIRIDOXINA 
CLORHIDRATO DE 
/CIANOCOBALAMINA 
(VITAMINAS B1/86/612) 
250MG/250MG/1MG 

955 70% TRIMEBUTINA 50mg/5m1 

Las claves de las cuales se tomó la decisión de eliminar del Apéndice 2 de la Partida 1 y 2 ofertada por el 
licitante Servic'os Hospitalarios Santa Catalina S.A. DE C.V., en congruencia con lo señalado en el numeral 3 
del artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenación y Contrataciones del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, mismo que la letra señala: 

"Artículo 71. 

3. Se podrá cancelar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se extinga la 
necesidad de adquirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte que, de 

continuar con el procedimiento, puedan ocasionarse daños o perjuicios a la 
Convocante, al Área Requirente y/o terceros. El uso de la figura de cancelación será 
responsabilidad de quien la solicita, podrá llevarse a cabo hasta antes de la firma del 

Jalisco 

 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de ectos serán que no se adquieran los 

s correspondientes." 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalnjara, Jal. 

LICITANTES 

'APÉNDICE 2 IIEDICAMBITOr SANA 0E0 GUADALAIARA,SA PRECIO PROMEDIO 

ACE113C11141101.4 TAPIETAS 
211 C10118914.141411012G 331.82.408112181281 

CIC$8131411111481/8 CRACEAS 
OW8310011 1281.89.5 
PIRW2141141411 0.15118 
3E41881111450W 

31231112.3 
CCIFRIODO8 

914 
T11108 	TDDEP 
1 	" 

C 1011111WATO (CCIPLEJ3B 3/811111 

19038 
9312 
»33 
8298 
1917 

50.83 

4028 

$ 	19.17 
50.83 

4028 

19138 
9372 
38.33 
22.98 

1248 
40.42 
736 

1897 
10.42 
4480 

033 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
885 13% 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
1 

261 
262 
303 
809 

1426% 
132% 
269% 
420% 
84% 

934 7500% 

CONCEPTO 

CONCEPTO 

ACENUCUMAROL 4mg  
CLORFENAMINA 10mg 
CLORFENAMINA 8mg  
DAPSONA 100mg  
PIRIMETAMINA TAB 0.25m. 
TIAMINA MONONITRATO 
DE/PIRIDOXINA 
CLORHIDRATO DE 
/CIANOCOBALAMINA 
(COMPLEJO B) 
100MG/5MG/50MCG 

ANALISIS MÉDICO 

Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que es necesario 
para manejo de cuadros depresivos 
de los pacientes. 

ANALISIS MÉDICO 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

SERTRALINA 50mg 

PARTIDA 1, 
APENDICE 3 

Jalisco 
001.119P40 Cal ESTACO 



IPEJAL 
Instituto da Pensionas 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
O.P. 44266 Guadaiajara, Jai. 

LICITANTES 

41 OCA DE INICIACICN (MERO) 

SNIATCRIOGUPDOWPRA 

9300.03 	S 	1,488.00 S 	11188.W 

PRECIO 

PROMEDIO 
VARUCONSMATORIO 

GUADADUARA 

43 CABEL41.(NEURO) 5 	10,50103 5 163010 S 	12.180A 	,lib.49 

138 CIRCUITOALTO FLUJO 5,850.00 916 00 6 786 00 alt1.1.11 

327 Nal PARA NDEOIARINGO,SCOPD $ 	1,810.34 Mi65 $ 	2,099.99 1292.18 

587 SONDA PEZZER CrUALOUIER FRENCH 51936 $ 63.13 602.69 	4714$ 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

41 73% Broca de iniciación (Neuro) Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

43 67% Cabezal (Neuro) Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

138 136% Circuito Alto Flujo Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

327 63% Hojas para Videolaringoscopio Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 

Jalisco 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

587 
	

28% 
	

Sonda Pezzer cualquier French 
	

Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

PARTIDA 1, 
APENDICE 4 

PARTIDA 1. APENDICE 4 

LICITANTE NO. CLAVE 
PRECIO 

OFERTADO 
I.V.A. INCLUIDO 

PRECIO 
PROMEDIO 

I.V.A. INCLUIDO 
SE EXCECE 

SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 

SANTA 
CATALINA, S.A. 

DE C.V. 

03 
HEMORROIDECTOMIA $16,820.00 $15,073.77 12% 

LICITANTE NO. CLAVE 
PRECIO 

OFERTADO I.V.A. 
INCLUIDO 

PRECIO 
PROMEDIO I.V.A. 

INCLUIDO 
SE EXCECE 

SANATORIO 
GUDALAJARA, 

S.A. 

5 
QUISTE PILONIDAL 

$16,820.00 $15,092.74 110/0 

LICITANTE NO. CLAVE 
PRECIO 

OFERTADO I.V.A. 
INCLUIDO 

PRECIO 
PROMEDIO I.V.A. 

INCLUIDO 
SE EXCECE 

SANATORIO 
GUDALAJARA, 

S.A. 

34 
COLPORRAFIA 
ANTERIOR Y 

POSTERIOR CON 
CABESTRILLO 

TOT 

$ 19,914.88 $ 17,059.62 	17% 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

CONCEPTO AN, 

PROMEDIO 
2) 

JcxLisco 
.30lia SINO PU ISTADO 

LISIS MEDICO 



IPEJAL 
Instituto do Pensionas 
del Estado de Jalisco 

(sti Eviiikize 
PRECIO UNITARIO 

Eaí9311 	 PR0T  FINAS DL COAS L ACION (FU MORAL 	 
272.09 	 260 .15 

2.75(180 2,645.15 

CONCEPTO ANALISIS MEDICO NUM. CLAVE 	PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 

2  
IIIDROIÇICOFI 15010 234.56 7 5 

"APENDICE 1 ANALISIS CLINICOS CENTRO HOSPITALARIO MAC, SA. DE C.V. 

TOTAL: 
99./* imitarle Mas 

vAleACION 
ceNtwo 1-

HosproLLARio 
MAC 

PRECIO 

PROMEDIO 

PAQUETE GLOBui AH CONCENTRADO ERITROCITARIO GLOBDLOS ROJOS 
EMPACADOS (INCI UYE PRUEBAS CRUZADAS Y ESTUDIO DE DONADOR I 

2.38000 681 180.80 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P 44266 Guadatajara, Jat 

INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO 

03 12% HEMORROIDECTOMIA Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que derivado de la 
incidencia de pacientes con 
diagnóstico de hemorroides grados 
3 y 4 es el único tratamiento 
definitivo. 

05 11% QUISTE PILONIDAL Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que derivado de la 
incidencia de pacientes con 
diagnóstico de quiste pilonidal la 
resección del mismo, es el 
tratamiento definitivo. 

34 17% COLPORRAFIA ANTERIOR Y 
POSTERIOR CON 
CABESTRILLO TOT 

Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que, derivado de la 
incidencia de pacientes con 
diagnóstico disfunción del piso 
pélvico, es la medida terapéutica de 
elección. 

PARTIDA 2  
PARTIDA 2. 
APENDICE 1 

LICITANTES 

rcu 

Jalisco 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
CP. 44266 Guadatajara, Jai. 

INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO 

23 21% Proteína C de Coagulación 
(Funcional) 

Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

117 25% Hidroxicorticoides-17 Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

661 23% Paquete globular, concentrado 
eritrocitario, glóbulos rojos 
empacados (incluye pruebas 
cruzadas y estudio de donador). 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

AsINDICE1 ANÁLISIS CLINICOS IMAGENOLOGIA Y ATENCIÓN 

HOSPITALARIA' 

LICITANTES 

SANATORIO GUADALAJARA, S.A. 
PRECIO 

PROMEDIO 
I.V.A. INCLUIDO 

VARIACIÓN 	. 
SANATORIO 

GUADALAJARA 

579 

CONCEPTO 
ANALI SI S CLINICOS 

C onGuL AC1 ON Y HEMATOL oG1A 
BOMBA DE ORCuLACION EXTRACORPOREA. INCLUYE ENFERMERA 
ESPECIALISTA (RENTA DE EQUIPO) ADEMAS INCLUYE TODOS LOS 
CONSUMIRLES DE LA BOMBA DE CIRCULACION EaRAcoRPOREA (Pe, 
INTERCAMBIADOR DE TEMPERATUTA, M¢CALLIOR AIREÑOXIGENO, 
EQUIPO PARA LA MEDICON DE TIEMPO DE COAGULACION EQUIPO 
DESECHABLE COMO OXIGENADOR DE MEMBRANA CON RESERVORIO 
INCLUIDO SET DE TUBERIA PARA CIRCULACION EXTRACORPOREA 

PRECIO UNITARIO 
IVA 

(Si aplica) 

TOTAL: 
úncio unIttlo mai 

I.V.A.) 

$ 	56,377.21 $ 	9,02035 $ 	65,397.56 $ 	49.532.51 

594 RENTA DE CABEZAL PARA NEUROCIRUCIA (EJ. MEYFIELD) $ 	10,500.00 ' $ 	1,680.00 $ 	12,180.03 

$ 	4,584.32 

$ 	5,629.12  

$ 	2,740.38 

RENTA DE EQUIPO DE LAPAROSCOPIA (EL TIEMPO OUE SEA NECESARIO. 
CON EL tNSTRUMENTAL BASICO Y DISPOSITIVOS BASICOS REQUERIDOS) 
/NLUVE TECNICO ESPECIALIZADO EN a MANEJO DEL EQUIPO, SOLO PARA 
LAS ORUGAS QUE NO SE ENCUENTRAN EN PAQUETE OUIRURGICO 

a  
7 	3,95231° $ 	632.32 

610 PUNTAS NASALES DE ALTO FLUJO $ 	5,720.00 915.20 $ 	6,635.20 $ 	2,674.81 

$ 	13,575.73 619 
MARCAPASOS (SOLO CUANDO NO SE CUENTE CON EL PROVEEDOR DÉ 
IP EJAL) $ 	28,063.73 4,490.20 32,553.93 

612 STENTS (SOLO CUANDO NO SE CUENTE CON EL PROVEEDOR DE PEAL) $ 	12,5E8.26 $ 	2,014.12 5 	14,602.38 $ 	12,819.99 

663 ESTUDIO DE DONADOR $ 	2.090.00 5 	334.40 '. $ 	2,424.40 $ 	1,921.90 
$ 	1,339.67 661 CONCENTRADO PLACIUETARIO $ 	1,485.00 237.60 > $ 	1,722E0 

Jalisco 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado do Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jat. 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

579 32% BOMBA 	DE 	CIRCULACION 
EXTRACORPOREA, 	INCLUYE 
ENFERMERA 	ESPECIALISTA 
(RENTA DE EQUIPO) ADEMAS 
INCLUYE 	TODOS 	LOS 
CONSUMIBLES DE LA BOMBA 
DE 	CIRCULACION 
EXTRACORPOREA 	(Pej: 
INTERCAMBIADOR 	DE 
TEMPERATUTA, MEZCALDOR 
AIREÑOXIGENO, 	EQUIPO 
PARA 	I 	A 	MEDICON 	DE 
TIEMPO DE COAGULACION, 
EQUIPO DESECHABLE COMO: 
OXIGENADOR DE MEMBRANA 
CON RESERVORIO INCLUIDO, 
SET 	DE 	TUBERIA 	PARA 
CIRCULACION 
EXTRACORPOREA, 	FILTRO 
ARTERIAL, 
HEMOCONCENTRADOR 	Y 
CABEZAL PARA CENTRIFUGA, 
ETC) 

Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

594 41% RENTA DE CABEZAL PARA 
NEUROCIRUGÍA (EJ: 
MEYFIELD) 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

595 67% RENTA DE EQUIPO DE 
LAPAROSCOPIA (EL TIEMPO 
QUE SEA NECESARIO, CON 
EL INSTRUMENTAL BASICO Y 
DISPOSITIVOS BASICOS 
REQUERIDOS). INLUYE 
TECNICO ESPECIALIZADO EN 
EL MANEJO DEL EQUIPO, 
SOLO PARA LAS CIRUGIAS 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

Jalisco 
OODIERWO Det EST.170 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

QUE NO SE ENCUENTRAN EN 
PAQUETE QUIRURGICO. 

626 148% PUNTAS NASALES DE ALTO 
FLUJO 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

640 140% MARCAPASOS (SOLO 
CUANDO NO SE CUENTE CON 
EL PROVEEDOR DE IPEJAL) 

Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

642 14% STENTS (SOLO CUANDO NO 
SE CUENTE CON EL 
PROVEEDOR DE IPEJAL) 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% 	permitido, 	contra 	el 	precio 
promedio 	de 	la 	investigación 	de 
mercado. 
Se mantiene ya que, es un 
elemento indispensable para 
realizar angioplastia coronaria y 
salvaguardar la vida de nuestros 
derechohabientes. 

663 26% ESTUDIO DE DONADOR Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

664 29% CONCENTRADO 
PLAQUETARIO 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

Jalisco 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 

C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

PARTIDA 2 APENDICE 1 
LICITANTES 

235 

"APÉNDICE1 ANÁLISIS CLINICOS IMAGENOLOGIA Y ATENCIÓN 

HOSPITALARIA" 

CONCEPTO 
ANALISIS CLINICOS 

COAGULACION Y HEMATOLOGIA 

RX SENOS CARA 1 POSICION (SPN) 

HOSPITAL SANTA 

PRECIO UNITARIO 

296.41 

_S 	10.279.75 

MARGARITA, 

I.V.A. 
(Si aplica) 

47.43 

_S 	1,644.76 

r 

 

SA. DE CV. 

TOTAL: 
Mccdo unitalo mas 

/.VA) 

S 	343.84 

11,924.51 

PRECIO 

PROMEDIO VARMOON SANL• 
MARGARITA 

310.32 

$ 	10,603.02 547 EL ECTROMIOGRAFIA CUATRO EXTREMIDADES 

660 PAOUETE SANGRE TOTAL S 	2.156 97 $ 	345.12 $ 	2,502.09  $ 	2,234.42  

$ 	2,645.15 
ACIUETE GLOBULAR, CONCENTRADO ERITROCITARIO GOBULOS ROJOS 
MPACADOS (INCLUYE PRUEBAS CRUZADAS Y ESTUDIO DE DONADOR). S 	3,275.00 524.00 

666 CRIOPRECIPITADOS $ 	2,172.16 $347.55 $ 	2,519.71 $ 	2,270.53 

667 SANCRIAS (FLEBOTOMUIS) 424.34 67.89 492.23 $ 	389.96 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

296 11% RX SENOS CARA 1 POSICION 
(SPN) 

Esta dentro de nuestro rango de 
variación 	permitida 	del 	20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que, es un auxiliar 
diagnóstico indispensable para 
realizar diagnóstico oportuno de 
sinusitis y con ello mejorar el 
pronóstico de la enfermedad. 

547 12% Electromiografía 4 extremidades Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que, es un auxiliar 
diagnóstico indispensable para 
realizar diagnóstico oportuno de las 
enfermedades del sistema nervioso 

Jalisco 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

Paquete globular, concentrado 
eritrocitario, glóbulos rojos 
empacados. (incluye pruebas 
cruzadas y estudio de donador) 

Crioprecipitados 

Sangrías (flebotomías) 

Paquete sangre total Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que, es un 
elemento indispensable para 
realizar transfusión sanguínea y con 
ello salvaguardar la vida de 
nuestros derechohabientes. 
Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 
Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que, es un 
elemento indispensable para 
realizar transfusión sanguínea y con 
ello salvaguardar la vida de 
nuestros derechohabientes. 
Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

660 12% 

661 44% 

666 11% 

667 26% 

PARTIDA 2. APENDICE 2 

ciJ 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara. Jal. 

LICITANTES 

272 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 
CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. 

DE CV. 

VARIACIÓN 

abono 
HOSPITALARIO 

MAC 	" T 

FIESENTA41019 CCNCEPTO 	 PRECOUNITAMO FARMACEIMCA 151 aplica) 

TOTAL 

(Precio unitario 

mas I.V.A.) 

PRECIO 

PROMEDIO 

C0145E1E108 114197(E0VONENTE A 14MG1 GRAGEOS 939.904  150.3? 1,09017 96168 
1731 	LEVODOPNBEN5EL120A1001962996 COMPRAMOS 94.83 

143 
15.17 

135 
110110 1192 

MI 	1199.t1OPROA3,SULF3VETOYAZOL 1M MG  TABLETAS 9.78 159 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

372 13% Dolasetron 	100mg (Equivalente 
74mg) 

i 

Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que es un 
medicamento para la prevención de 
náusea y vómito postoperatorios, 
así como la emesis asociada a 
quimioterapia. 

602 863% Levodopa/Benserazida 
100mg/45m1 

Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

961 13% Trimetoprima/sulfametoxazol 
160m1/800mg 

Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que, es 
medicamento antimicrobiano 
necesario para tratar de manera 
oportuna infecciones que presenten 
nuestros derechohabientes. 

Jalisco 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

PRECIO 

PROMIWKI 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

PRISENTALION CONCEPTO 
FAIIIIOCEIMCA 

LICITANTES 

SANATORIO 

PRECIO UNITARI 

GUADALAJARA, 

IVA 

SE ROLÓ 

TOTAL: 

IPTE10 Unita:10 

mas INA) 

VARIACIÓN 

SANATORIO 

GUACAL/LIARA 

ACEICCIIVIROL IIG 9.Ó.ETA5 192.38 $ 	'68 38 1141 

CUIRP041911A1011G 91WOONINVECTIRLE 93.72 9172 1175 

CLORFEMILVDIANG 79.13 3.13 

OAPSOIA IX 168 MISAS 14.98 PPL98 237 

PIE3TMEE&TM. 0E TRILLAS 19.17 1517 957 

55 SERTRALINA SCIAG OZAPRIAICOS 5 	SOPO SO93 4468 

TORNA 1/CNONITRATODEPIRIDOWNA CLORISOFUTO DE CLIAIOCCEALIIINA (COMPLEJO 8 ) 
'PRIETAS 0.53 

9918 $ 	.10.28 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

1 1426% ACENOCUMAROL 4 MG Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

261 215% CLORFENAMINA 10MG Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

262 696% CLORFENAMINA 8MG Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 

rÁJ 
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Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

303 3131% DAPSONA 100 MG Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

809 121% PIRIMETAMINA TAB. 0.25M0 Debido al precio ofertado ya la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación, 

885 13% SERTRALINA 50MG Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantiene ya que es necesario 
para manejo de cuadros depresivos 
de los pacientes. 

934 

i 

7500% TIAMINA MONONITRATO 
DE/PIRIDOXINA 

CLORHIDRATO DE 
/CIANOCOBALAMINA 

(COMPLEJO B) 
100MG/5MG/50MCG 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 
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27 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

VARIAOON 
HOSPITAL SANTA 

MARGARITA 

HOSPITAL 

PRECIO UNITIO AR 

I. 1(0 TAR TE 

SANTA MARGARITA. 
DE C.V. 

IS MIGO 

S.A. 

COHCEMO 

4004T0410&90046 

MESENTIGION 
IFNMAcEuri ce 

Le 

TOTAL , 
IN. da onii•d o 

mas LVA„) 

3C9 

PRECIO 
P  ROMEDIO 

23431  
M AlVERMA 511111150MMAGOCGAG "VS 19.30 $ 	19.30 

31.46 
14.31  
17.14 111 152051  00697 LIG CAPSIAM $ 	31.46 

305 0151011111554 151010 SOLLICONSPRAY $ 	1,19146 $ 	1297.46 5064.10 

311 DESVENLAF MINA 71110 TABLETA 25.11 5 	2611 1161  
54.97 313 DE AMEIADDIJA41/41.4 SOLOMO INYECTABLE 5125 61.25 

311 DIMMOMAIANA ea IINECTABLE 3512 5 	35.12 

5 	620 
31.77 
1,15  332 

 
99303641646610 256411 865041000 $ 	6.20 

356 DILIOICOM lee 01n/Q11.41 sussrmsoNELEMATRICA $ 	205.51 $ 	20151 
5 	445.12 

179.45 
391.63 358 DoCIMOSTONA 1 94 SL $ 	445,12 

314 ENALAPRIL W,LEAT O ft 1108541050/ 02304 21I/en2 510 TALAMOS 40.45 5 	40.45 36,55 
419 EROOTAMNA 1 71011 ML SOLLCON INYECTABLE 51.11 5 	51.12 44.71 

414 110TRDLICIÑA MOGOL 15.57 5 	25.57 

$ 	3,816.71 
3731 

5 	8100 

5 	22450 

157.30 
5 	12111210 

11.73  
1.106.54  

21.60 
17.41 
3441 

171427 
8130.53 

00 F14I4U101. CLORMORATO ea TABLETAS $ 	',man 
MB 05100515516 I0041400.1 DE DM 10.1111141/0510I366E 5 	3750 

5 	2150 936 0110015511 (5541011006 IDDIAL 0410104IMIGTMELE 

518 HIPROLELOSAO 511 SICAIL RISCO GOTERO CON 104 MILCION OFTPDACA 

TARETM 

5 	714.50 

14.95 516 MIGIPMNA MG 
977 KETOPROf ENO IMMO 301LCONIMICIPME 5 	157.31 
913. L41590663065 11.21110455. 51.159E931COM9t110/11.5 s 	02.1111(1) 

MI LOCCONA Ol G9410050141 alitION INYECTABLE 5 	9750 5 	87:0 

$ 	159112 
7593 

IM 9.18.0501115140 041.51011156EM940 5 	159.52 
DIMPRAZOLMMG 93t15ION INYECTABLE 5 	10510 $ 	107,82 97,13  

31106 357 mensa PARA IIFIMION $ 	35001 5 	35050 

pli PIPERACIIIIIM TAZOMOTNA 1513520110 464811.1 5 	5435 $ 	E66.35 
109.75 

771.57 
97.45  906 peoT ADRA EMall SOLUCION INYECTABLE $ 	1E9,78 

961 OUPOGAIDA 300n 145EI410 $ 	48650 $ 	486.01 
5023 

416.52 
44.811 835 SEFORPONA 5113 0014518005 5 	50.83 

MI 5E1001.028540 Mal. UOUI110 501.151011 $ 	325129 $ 	1253.29 3.656.49 
4153 SIAVASTATINAnG 73.91E045 5 	28.15 19751 25,61 

MEI 5,85.4110137005 5465TO1.75010119I1. 54909909 5 	49.29 4929 4454 

163 
T MIMA MORMORATO DERWIDDOMCLORAIMATODE ei46830064196•111 4691998663 8146912$ 
2511GMMIGIIIG 

aullEAS 5 
5.94 

634 

Mb 61960006653140 ECI.U5NMI99ECT40,E 5 	1 250113 $ 	1250.03 $ 	1,157.33  
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IPEJAL 
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del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
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NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL 

PRECIO PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANÁLISIS MÉDICO 

27 22% ADEMETIONINA 
500MG 

Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser adjudicada 	en 	el 
presente 	proceso 	de 
licitación. 

50 35% ALVERINA 
SIMETICONA 
60MG/300MG 

Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser adjudicada 	en 	el 
presente 	proceso 	de 
licitación. 

302 15% DANAZOL 100 MG Esta dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

308 14% DESMOPRESINA 10 
MCG 

Esta dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 

respecto de los precios i  
promedios de la 

Jalisco 

fi 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado do Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

investigación del 
mercado. 

311 16% DESVENLAFAXINA 76 
MG 

Se mantiene ya que, es 
un medicamento 

necesario para tratar 
las enfermedades que 

presenten nuestros 
derechohabientes. 

313 11% DEXAMETASONA 4 
MG/ML 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

341 11% DI FEN H I DRAMI NA 
10ML 

Esta dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

352 15% DIMENHIDRINATO 
25MG 

Esta dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 

Jalisco 
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presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

355 15% DIMETICONA 10G 
(100MG/1ML) 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 	1 
respecto de los precios , 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es ' 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

359 14% DI NOPROSTONA 
0.5MG 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

394 11% ENALAPRIL 
MALEATO DE 
/Hl DROCLOROTIAZIDA 
20MG/12.5MG 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

411 14% ERGOTAMINA 0.2MG/1 
ML 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
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investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

414 12% ERITROMICINA 
125 MG/5ML 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

430 12% ETAMBUTOL 
CLORHIDRATO 400MG 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

499 71% GLUCOSA 5% 
(5G/100ML) DE 50ML 

Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser adjudicada en el 
presente proceso de 
licitación. 
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500 15% GLUCOSA 5% 
(5G/100ML) DE 100ML 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

538 484% HIPROMELOSA 0.5% 
5MG/ML FRASCO 

GOTERO CON 10ML 

Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser 	adjudicada 	en 	el 
presente 	proceso 	de 
licitación. 

545 36% IM I P RA MINA 25MG Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser 	adjudicada 	en 	el 
presente 	proceso 	de 
licitación. 

573 22% KETOPROFENO 100 
MG 

Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser 	adjudicada 	en 	el 
presente 	proceso 	de 
licitación. 

Jalisco 



Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

IPEJAL 
Instituto do Pensiones 
del Estado de Jalisco 

593 39% LEUPRORELINA 11.25 
MG/ 2ML 

Debido 	al 	precio 
ofertado y a la variación 
porcentual, que excede 
el 20% permitido, contra 
el precio promedio de la 
investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede 
ser 	adjudicada 	en 	el 
presente 	proceso 	de 
licitación. 

618 15% LIDOCAINA 2% 
(FRASCO 50%) 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

648 17% MELOXICAM 15MG Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

756 11% OMEPRAZOL 40MG Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 

Jalisco 
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necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

757 13% OMEPRAZOL Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

804 12% PIPERACILINA / 
TAZOBACTAM 
4.00/500MG 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

806 13% PIPOTIAZINA 25MG/ML Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

842 17% QUINFAMIDA 300MG Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
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respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

885 13% 
SERTRALINA 50M0 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

886 14% SEVOFLURANO 100ML 
LIQUIDO 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

888 11% SIMVASTATINA 20M0. Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 

257 

Jalisco 
00•11111,0 011. .ESTAPO 



IPEJAL 
Instituto do Pensiones 
del Estado da Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

898 11% SUBSALICILATO DE 
BISMUTO 

1.750MG/100ML 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

933 11% TIAMINA 
CLORHIDRATO 
DE/PIRIDOXINA 

CLORHIDRATO DE 
/CIANOCOBALAMINA 

(VITAMINAS 
B1/66/612) 

250MG/250MG/1MG 

Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 

940 13% TIGECICLINA 50 MG Esta dentro de nuestro 
rango 	de 	variación 
permitida 	del 	20% 
respecto de los precios 
promedios 	de 	la 
investigación 	del 
mercado. 
Se mantiene ya que, es 
un 	medicamento 
necesario para tratar las 
enfermedades 	que 
presenten 	nuestros 
derechohabientes. 
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PRECIO 

PROMEDIO 

SERVICIOS 

PRECIO U NIMIO 

CATALINA, 

LICITANTES 

HOSPITALARIOS 
S.A. DE 

SANTA 
C.V. 

TOTAL 

(Precio unitario 

mas IVA.) 

"APÉNDICE 2 MEDICAMENTOS" 

PRESENTPOON CONCEPTO 
FMNACEUI1CA 

VARIACIÓN 

SANTA CATA UNA 

ATENCtOt 59113 'ADIETAS S 	1604 Sa 7.65 

16 ATENCtOuCLORTAIDONA ILOLICALMG 08111AS 20.73 3.31 

$ 	4.69 

24.11 

S 	34.32 
17.05 

3265 7X 181420)()4 DA 53011G TABLETAS 29.33 

SUCMDEX MICO& IBA13 ALITORIMCION DEL CCalDINADOR) 5 	3912.78 

9040 

$ 	3C6 DI 

1.50 

5 	2418.82,  

5 	10.95 

S 	2.0X70 

$ 	5.34 103 
TIMM CEDIHIILA0084flIJOXMCI69ACRAID DE CLQICCOBAUMNA [num mea vi 
2501‘125011911/0 

MACEAS 

I RIéRVINA5CIAG611. 801801314269680990E 153.94 
355,89 

24.63 

24.94 

5 	178.57 

5 	18084 
168.87 

16105 166 TRIEBUDNA AMATO 0.6G 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

900 11% SUGAMADEX 2m1/100m1 (Bajo 
autorización del coordinador) 

Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantienen porque es una 
anestésico necesario para los 
procedimientos quirúrgicos. 

736 11% N1TAZOXANIDA 500mg Esta dentro de nuestro rango de 
variación permitida del 20% 
respecto de los precios promedios 
de la investigación del mercado. 
Se mantienen ya que son 
medicamentos utilizados de manera 
intrahospitalaria para tratamiento de 
gastritis y vómito causados por 
úlcera gastroduodenal, así como 
infecciones parasitarias causadas. 

956 11% TR1MEBUTINA MALEATO 0.6g 
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NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

85 145% ATENOLOL 500mg Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% 	permitido, 	contra 	el 	precio 
promedio 	de 	la 	investigación 	de 
mercado se eliminan dichas claves 
del anexo mencionado, ya que su 
uso preferentemente es de manera 
ambulatoria 	y 	su 	utilización 
intrahospitalaria es muy baja. 

86 41% ATENOLOUCLORTALIDONA 
100mg/25mg 

933 104% TIAMINA CLORHIDRATO 
DE/PIRIDOXINA 
CLORHIDRATO DE 
/CIANOCOBALAMINA 
(VITAMINAS B1/136/B12) 
250MG/250MG/1MG 

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado se eliminan dichas claves 
del anexo mencionado, ya que su 
uso preferentemente es de manera 
ambulatoria y su utilización 
intrahospitalaria es muy baja. 

955 70% TRIMEBUTINA 50mg/5m1 

Las claves de las cuales se tomó la decisión de eliminar del Apéndice 2 de la Partida 1 y 2 ofertada por el 
licitante Servicios Hospitalarios Santa Catalina S.A. DE C.V., en congruencia con lo señalado en el numeral 3 
del artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenación y Contrataciones del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, mismo que la letra señala: 

"Artículo 71. 

3. Se podrá cancelar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se extinga la 
necesidad de adquirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte que, de 
continuar con el procedimiento, puedan ocasionarse daños o perjuicios a la Convocante, al 
Área Requirente y/o terceros. El uso de la figura de cancelación será responsabilidad de 
quien la solicita, podrá llevarse a cabo hasta antes de la firma del contrato, y sus efectos 
serán que no se adquieran los bienes o servicios correspondientes," 

Jalisco 
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Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
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PARTIDA 2, APENDICE 3 

LICITANTES 

97 

APÉNDICE 3 DE MATERIALES E INSUMOS 

HOSPITAL 

PRECIO UNITARIO 

SANTA MARGARITA 

(Sindica) 

SA DE C V. 

TOTAL: 
!Precio unItorb 

mas EVA.) 

PRECIO 
PROMEDIO 

I.V.A 
INCLUIDO 

VARIACIÓN, 
• 

HO5PITALSANIN 

MARGARITA 

CONCEPTO 

CATHE1ER000X UROLOGCAL E FR EQUIPO $ 	3,292.56 $ 	52682 $ 	3,81937 $ 	3.39121  

111 CATHETER RADIA. ARTERIAL 200A ARROMIEOUIPO 478.89 76.62 $ 	555.51 $ 	499.05 

116 CATHETER TORACICO28,32,36ER SILICON 46601 74.56 540.57 $ 	487.56 

119 CATHETER TORACICO CON TROCAR 10 FR ,12FR-41/FR EQUIPO 5 	517.07 92.33 5 	669.90 592.74 

120 CATHETERTORACICO CON TROCAR 22,2240 FR DE PVC EQUIPO 427.08 6133 $ 	495.91 $ 	991.18 

14$ CONDUCTOR MONDA FOLEY RECTO $ 	762.51 122.00 881.51 $ 	781.16 

150 CONECTDR DE SISIEMA CERRADOLIBRE DE AGLIJI0TA 	AZUL) 119,22 $ 	19.08 138.36 $ 	129.10 

223 67/11801101-0 140.75 22.52 $ 	153.27 $ 	146.69 

292 GUIA TEFLONADA CURVA 038 661.67 105.97 $ 	7617.54 $ 	691.67 

433 CIPSITE 14 CM X 10 CM POST - OP 57.63 9.22 65.85 $ 	60.98 

649 SIST CERRADO ASPIRACION ENDOTRAOUENJ TRAOHEOSTOMIA 16 IR 834.97 133.60 9E8.57 $ 	871.77 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

97 13% CATHETER 	COOK 
UROLOGICAL 6 FR EQUIPO 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

111 11% CATHETER RADIAL ARTERIAL 
20 CA ARROW EQUIPO 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

116 11% CATHETER TORACICO 
28,32,36 FR SILICON 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

119 13% CATHETER TORACICO CON 
TROCAR 10 FR ,12 FR-40 FR 
EQUIPO 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

Jalisco 
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del Estado de Jalisco 

120 	 12% CATHETER TORACICO CON 
TROCAR 28 ,32-40 FR DE PVC 
EQUIPO 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

148 13% CONDUCTOR P/SONDA FOLEY 
RECTO 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

150 11% CONECTOR DE SISTEMA 
CERRADO LIBRE DE 
AGUJA(TAPON AZUL) 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

223 11% ETHIBOND 3-0 Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

253 12% GASAS CHICAS PAQ 10 Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

264 13% GELFOAM / ESPONJA ESTERIL 
80X125X1Omm 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

298 11% GUIA TEFLONADA CURVA 038 Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

433 11% OPSITE 14 CM X 10 CM POST- 
OP 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

549 11% SIST CERRADO ASPIRACION 
ENDOTRAQUEAU 
TRAQUEOSTOMIA 16 FR 

Se mantienen ya que está dentro 
de nuestro rango de variación 
permitida del 20% respecto de los 
precios promedios de la 
investigación del mercado. 

Jalisco 



IPEJAL 
Instituto do Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, Jal. 

LICITANTES 

"APÉNDICE 3 DE MATERIALES E INSUMOS^ 

SAN TORIOGUADALAJARA SA 

PRECIO 

PROMEDIO 

VARIACIÓN 

SANATORIO- 

GUADAIAJARA 
PRECIO UNITARIO 

1514~ 

TOTAL 
(Precio unitario 

met LVA.I 

41 BROCA DE INICIACION NEURO) 5 	9 301) W 5 	1482,00 5 	10 788 00 $ 	6,22767 

43 CABEZAL (NEURO) lasco.® 1,680.00 I 	izases° $ 	7,275 09 

138 CIRCUITO ALTO FLUJO $ 	5,850.00 936.00 $ 	2186.00 2,878.07 

ROA PARA VIDEOIARINGOSCOFIO $ 	1,810.34 229.65 $ 	2,099.99 $ 	1,792.18 

597 SONDA PEZZER CUALQUIER FRENCH 519.56 83.13 602.69 471.46 

NUM. CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL PRECIO 

PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

41 73% Broca de iniciación (Neuro) Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% 	permitido, 	contra 	el 	precio 
promedio 	de 	la 	investigación 	de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

43 67% Cabezal (Neuro) Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% 	permitido, 	contra 	el 	precio 
promedio 	de 	la 	investigación 	de 
mercado 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

138 136% Circuito Alto Flujo Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% 	permitido, 	contra 	el 	precio i 

Jalisco 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
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promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

327 
	

63% 
	

Hojas para Videolaringoscopio 
	

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

587 
	

28% 
	

Sonda Pezzer cualquier French 
	

Debido al precio ofertado y a la 
variación porcentual, que excede el 
20% permitido, contra el precio 
promedio de la investigación de 
mercado. 
Por lo tanto no puede ser 
adjudicada en el presente proceso 
de licitación. 

PARTIDA 2. APENDICE 4 

LICITANTE NO. CLAVE PRECIO 
OFERTADO 

PRECIO 
PROMEDIO SE EXCECE 

SANATORIO 
GUADALAJARA, 

S.A. 

3 
HEMORROIDECTOMIA $ 16,820.00 $15,902.74 12% 

SANATORIO 
GUADALAJARA' S.A. 

5 
QUISTE PILONIDAL $ 16,820.00 $15,092.74 11% 

LICITANTE NO. CLAVE -PRECIO 
OFERTÁDO 

PRECIO 
PROMEDIO SE EXCECE 

CENTRO 
HOSPITALARIO 
MAC, .S.A. DE 

C.V. 

35 
MARZUPIALIZACION 

LAPAROTOMIA 
EXPLORADORA 

$30,740.00 $27,417.57 12% 

Jalisco 
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IPEJAL 
Instituto do Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, Jal. 

LICITANTE NO. CLAVE PRECIO 
OFERTADO 

PRECIO 
PROMEDIO SE EXCECE 

HOSPITAL 
SANTA 

MARGARITA, 
S.A. DE CV. 

36 
RESECCION 

DE TABIQUE 
VAGINAL 

$25,109.87 $20,782.85 21% 

HOSPITAL 
SANTA 

MARGARITA, 
S.A. DE C.V. 

39 
QUISTE DE 
EIPDIDIMO 

$16,183.80 $14,580.28 11% 

NUM, CLAVE PORCENTAJE 
DIFERENCIAL 
PRECIO PROMEDIO 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO 

CONCEPTO ANALISIS MÉDICO 

3 (SANATORIO 
GUADALAJARA, S.A.) 

12% HEMORROIDECTOMIA Esta dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 
Se mantiene ya que 
derivado de la 
incidencia de pacientes 
con diagnóstico de 
hemorroides grados 3 y 
4 es el único 
tratamiento definitivo. 

5 (SANATORIO 
GUADALAJARA, S.A.) 

11% QUISTE PILONIDAL Esta dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 
Se mantiene ya que 
derivado de la 
incidencia de pacientes 
con diagnóstico de 
quiste pilonidal la 
resección del mismo, es 
el tratamiento definitivo. 

Jalisco 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, JaL 

35 (CENTRO 
HOSPITALARIO MAC, 
.S.A. DE C.V.) 

12% MARZUPIALIZACION 
LAPAROTOMIA 
EXPLORADORA 	i 

Se mantienen ya que 
está dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 

36 (HOSPITAL SANTA 
MARGARITA, S.A. DE 
C.V.) 

21% RESECCION DE 
TABIQUE VAGINAL 

Se mantienen ya que 
está dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 

39 (HOSPITAL SANTA 
MARGARITA, S.A. DE 
C.V.) 

11% QUISTE DE 
EIPDIDIMO 

Se mantienen ya que 
está dentro de nuestro 
rango de variación 
permitida del 20% 
respecto de los precios 
promedios de la 
investigación del 
mercado. 

Jalisco 

33 



IPEJAL 
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del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

El techo de licitación para el proceso de licitación IPEJAL-DGA-CA-LPL-001/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SUBROGADOS DE HOSPITALES: ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DEL 
SISTEMA DE SALUD DEL IPEJAL 2020 Y 2021" es de $896'950,000.00. (Ochocientos noventa y seis millones, 
novecientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) I.V.A. incluido, sin embargo una vez analizado la cantidad de 
hospitales por nivel que se pretenden adjudicar resultado del análisis técnico y económico, el presupuesto 
asignado para el fallo programado el dia 23 (veinte tres) de diciembre del 2019 (dos mil diecinueve) será de 
un monto global de $0 hasta por $385'688,500 (trescientos ochenta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho 
mil 00/100 m.n.) I.V.A. incluido, tomando en cuenta los "Criterios para evaluación de las propuestas y 
adjudicación" descritas en el punto 11. De las bases de la licitación anteriormente mencionada que a letra 
señala: 

11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN. 

El monto que se adjudicará a los proveedores se realizará mediante el procedimiento de ABASTECIMIENTO 
SIMULTÁNEO, teniendo en cuenta que la "CONVOCANTE" adjudicará como mínimo 05 (cinco) 
proveedores para la atención hospitalaria de segundo nivel y un mínimo de 02 (dos) proveedores para la 
atención hospitalaria de primer nivel, en el entendido de que de no contar con el citado número de fuentes 
de abastecimiento en el presente proceso, pudieran llevarse a cabo ulteriores procesos. 

Tomando en consideración lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 59 numeral 1 fracción X1 y 
articulo 79, numeral 1, fracción I, ambos de la "LEY" el monto mínimo será otorgado a los proveedores que 
resulten en el presente proceso, será por un porcentaje del 40% del monto total adjudicado, mismo que será 
dividido entre el total de proveedores adjudicados; en el entendido que le 60% restante al importe global, 
para llegar al consumo del 100%, será otorgado de conformidad a las necesidades de la "CONVOCANTE" 
y de acuerdo a la operación de los servicios de salud que se vayan requiriendo por los derechohabientes 
del "IPEJAL", como consecuencia de las claves solicitadas en cada Apéndice; es decir, se podrán 
aumentar, disminuir o intercambiar los servicios contratados respecto de cada "PROVEEDOR" de acuerdo 
al consumo que se vaya realizando por los propios derechohabientes; de igual manera el porcentaje 
diferencial en precio que se considerará no podrá ser mayor al 20% (veinte por ciento) del precio promedio 
que se desprende el precio promedio... 

Por lo tanto el monto asignado para cada proveedor adjudicado será de: 

MONTO ADJUDICADO 
HOSPITALES 1 er nivel 

1 er NIVEL 2do NIVEL MONTO ADJUDICADO 
HOSPITALES 2do nivel 

40%: $53'817,000.00 1er Hospital 1er Hospital 40% :$50'229,200 
2do Hospital 40%: $50'229,200 

Sin otro particular, eitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
Atentamente. 

DRGUSflVbÁÍDOLFO MONTES LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS. 

Jalisco 
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